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La agricultura es la más sana, 
la más útil y la más noble ocu
pación del hombre.

(Washington) LA LIGA AGRARIA
Organo y defensor de los intereses agrícolas é indnstriales del país.

Director: D. JUAN FRANCISCO GASCÓN

trimestre, 2 pesetas.—Provincias, ídem, 2,50 ídem.—Idem semestre, 5 idem. 
A' 10 ídem._ Ultramar, un año, 20 ídem.—Extranjero, 25 ídem.—NOTA.—Para evitar 
moíestias las suscripciones se recaudan á domicilio por medio de nuestros corresponsales.

Administrador; D. MODESTO CABRERA Y AGUILERA
General Castaños., 9., 3»°—Madrid.

Cámaras Agrícolas, Sociedades, Sindicatos, Exposiciones y Bancos Agrícolas.—Cultivo mtensivo.— 
Industrias agrícolas.—Administración rural.—Economía agrícola.—Enología.—Viticultura.—Ganadería y 
servidumbres pecuarias.—Máquinas agrícolas y aparatos.—Animales domésticos,. Importaciones y ex
portaciones.—Estadística —Información consular.—Referencias comerciales. Transportes. —Mercados.— 
Producción antillana, sistema colonial y expansión necesaria que se impone para su producción agrícola. 
—Inventos y patentes.—Protección y oportunismo.—Tratados de comercio.—Aranceles—Reformas en el 
régimen fiscal.—Reivindicaciones de la agrici Itura en materia de impuestos.

A LOS AGRICULTORES

La Liga Agraria es el periódico que ha alcanzado más circulación y favor délas cla
ses agrícolas, el que cuenta con mejor información, el más económico y el mas enérgico 
defensor de la agricultura española.Se hace eco de todas las quejas justas que los agricultores le remiten. . .

A los grandes propietarios les proporciona personal técnico y honrado para adminis
tradores y directores de cultivos, bodegas, etc.

A los peritos agrícolas, suscriptores y conocidos por su honradez, les favorece en sus 
demandas y facilita todo género de trabajos que le encomienden los propietarios.

PROVOCACIONES
En los momentos difíciles que atravesa

mos; cuando la zozobra invade todos los es
píritus, cuando la situación política actual no 
ha puesto nada de su parte para despejar los 
horizontes económicos; cuando poseídos to
dos de verdadero estupor por las consecuen
cias fatales que para la patria puede traer la 
guerra que arde en Cuba; cuando altísimos 
intereses pueden verse comprometidos y rom
perse la unidad que debe coexistir entre fuer
zas cuyos intereses son comunes para mante
ner algo muy superior á las cúbalas y pasio
nes políticas; cuando el descontento cunde, y 
la amenaza existe, y el enemigo está en ace
cho, y ansioso el país de que el Gobierno 
ponga término á su sufrir, es bien extraño 
que un partido que presume ser la garantía 
de todo lo establecido, intente llevar al país 
á perturbaciones tan hondas como las que 
representan unas elecciones generales.

No basta el fracaso de la política de la 
guerra, ni las invasiones de los modernos 
tártaros, arrasando ricas provincias cubanas; 
no era bastante que millones de pesos y mi
llares de hijos del trabajo del campo y de los 
talleres vayan á aquella hermosa región para 
contener con su poder y su fuerza tantg bar
barie y defender la integridad del territorio; 
no es bastante á que la reflexión se imponga 
al amor propio y á los desvarios del po
der, ni la consideración de la comarca aban
donada, ni las lágrimas de las familias, 
ni la pertinaz sequía que va agostando los 
campos, ni la penuria que aflije á todas 
las comarcas que han dado su último céntimo 
y sus últimos hijos para la guerra; todo esto

Es preciso restituir á la tierra 
en forma de abono lo que ella nos 
presta en forma de cosechas.

(abu-zacaria)

agrícolas
Se hallan constituidas legalmente en los puntos siguientes:
Segovia, Alba de Tormes, Medina del Gampo, Ledesma, Salamanca, Vendrell, Barcelona, 

Maldá, Jerez de la Frontera, Villafranca del Panadés, Tarragona, Madrid, Jumilla, Alcañiz, 
Valencia, Zaragoza, Palma de Mallorca, Gexdaña, Gádiz, Las Palmas (Ganarías), Tortosa, Vera, 
Arbos, Montblanch, Almería, Málaga, Albacete, Logroño y La Sellera.

SaOMBtfl

Permítame usted hoy indicarle una mezcla 
que podrá quizás librarle de esos insectos, y que 
ha de prepararse de la manera siguiente:

«En un cazo de hierro se hacen hervir 5 ó 10 
litros de agua, á la que se añadirán 60 gramos de 
jabón blanco por litro; durante la ebullición se 
adiciona naphtol B bruto, á razón de 20 gramos 
por litro, y se continúa la ebullición durante al
gunos instantes, de manera que el naphtol B, 
añadido en pequeñas porciones, quede entera
mente disuelto.»

Déjelo enfriar y añada al líquido un volumen 
gual de agua.

Con esta mezcla que moja bien las hojas, se 
pulverizan los naranjos invadidos. Creo que pue
de prestarle grandes servicios y le estaré á usted 
agradecido si la ensaya en algunos árboles y me 
da cuenta del resultado de sus experimentos.

De usted con la mayor consideración afectísi
mo s. s. q. b. s. m.—L. Magín, Doctor en Cien
cias, profesor del Liceo «Luis el Grande.»

La riqueza pecuaria es de 34.389 pesos fuer
tes. Toda la contribución territorial de la isla, 
suma 467.924, cantidad imponible en la siguiente 
forma:

ques han sido bastante importantes, consistien
do en 18.859 sacos en junto, y con destino á la < 
Península se remitieron 1.863. En cuanto á pre- I 
cios, aun cuando su actitud sea más resuelta, 

fran- 1 los tenedores aceptarían por partidas 13 i{2 á 14
I reales por las harinas de piedra y 14 i{2 á 16 por 

5.000 las austro-húngaras.
Aunque resistiéndose á mejorar, los precios 

10.000 I del trigo en Gastilla se mantienen firmes al lími- I
I te de 34 1(2 reales las 94 libras para las compras I 

20.000 al detall, haciéndose con animación. I
i En partidas no es activa la demanda, pero 1 

La fracción comprendida entre 20.000 y tampoco falta en absoluto, habiéndose vendido
50.000 francos, no pagará más que 4 por 100. I a 35 reales las i.000 fanegas consignadas ante- I

El derecho pleno de 5 por 100 no se pagará riormente y 800 más que se hicieron después.
más que por la fracción de renta superior á fran- I La oferta está algo retraída, fijándose en 35 112. I

I M I
De suerte que un contribuyente que tenga millones de pesetas!.....

5.Ó00 francos de renta, no pagará más que ip Esta cifra alcanza la circulación fiduciaria. A 
por 100. 1 estos aumentos nos lleva este Gobierno, sin repa-

Un contribuyente que tenga 10.000 franco^ rar en peligros, sin ver que el país agoniza y sin 
de renta, pagará 1,25 por 100. x 1 sentir ni percibir los rumores del próximo esta- I

Un contribuyente que tenga 20.000 de renta, jjido,
un poco más de 2 por 100. 1 nuestro juicio la cantidad de billetes en cir- I

Un contribuyente que tenga 50.000 francos, culación es mucho mayor que la que se consig- 
3,25 po** æo- 1 na en los balances; pero como todo tiene fin en 1

Un contribuyente que tenga 100.000 francos, mundo, también llegará el día de saberse la 
un poco más de 4 por 100, y así sucesivameute, verdad, y entonces, aunque sin remedio que 
sin que el interés llegue nunca al límite máximo oponer al mal, nos asustaremos todos. Este año ] 
de 5 por 100. 1 j^an estado muy modestos ios señores del Banco;

La supresión de la contribución personal, mo- no han repartido más que ¡19 duros por ac- 
biliaria y de la contribución de puertas y venta- 1 una.friolera, pero que denuncia la es-
nas, que estaban injustamente distribuidas, y su caudalosa explotación del mercado, del crédito 
sustitución por el impuesto sobre la renta, tienen I trabajo.
por objeto, según los autores de la reforma, ali- I seguro que éstos que así mangonean y co-
viar completamente á más de seis millones y tranquilamente sus rentas, no se preocu-
medio de contribuyentes poco afortunados, cu- pan ni poco ni mucho del pobre labrador que 
yos recursos anuales no pasan de 2.500 francos. agostados sus campos por la sequía.
De los 15.000 que son los únicos á quienes al- I *
canza el impuesto sobre la renta, más de un mi- * * • , , •
llón de ellos ganan todavía con la reforma y 1 Aunque adelanta poco el negocio de harinas, 
están parcialmente descargados. y ni los precios mejoran apenas, ni la contrata-

j ción adquiere desusada importancia, el aspecto 
— general del artículo es algo mejor que las sema

nas anteriores, aun cuando la cifra de las contra
taciones efectuadas no sobresalga de las registra- ! 
das últimamente. I

Se va conociendo que los mercados consumi- I 
dores comienzan á dar alguna animación á las I 
demandas, y éstas irán siendo más activas de 
aquí en adelante, á medida que el tiempo avance 
y aumenten las necesidades en aquellas regiones 1
medianamente productoras. I

» I* * I
Nos dice persona respetable de Velez-Málaga, ! 

que nos merece entero crédito, que la situación 
de las provincias andaluzas es dolorosa, deses
perante.

1 La anterior cosecha de cereales, que fué ma
lísima, ha creado una situación muy difícil para j 
el labrador, aumentada por las escasas ventas 
para las costas, y si algo sale, á precios tan rui-

I nosos, que no compensan ni con mucho los gas- 
I tos del cultivo.

Si un remedio eficaz, enérgico, protector, no 
llega á estas provincias en los meses-que quedan» 
para Mayo, los cultivos se abandonarán, y cuan
do el Gobierno intente cobrar los tributos se 
encontrará con las puertas cerradas en to- 

seca y las plan- tendrán que abandonar los
I pueblos.

... r En la hermosa provincia de Granada, esta si-Iluvia refresque . . , ,• tuación es horrible, y solo se sostiene por la es- tantas ansias y , , - i- .I peranza de ver lucir mejores días y con la co- 
* I horte de empleados que el ministro de Hacienda

* * . . ha enviado allí para hacer que hace y entrete-
Desde i.” de Enero á 31 de Diciembre de 1895, I ensayo de candas evaluato-

la importación de nuestros vinos en Francia fué á cambio de unos cuantos millones que 
de hectolitros ,3.756.205, contra 2.753.609 que cuesta al Tesoro público.
exportamos en igual período de 1894, por lo que remedio, y el remedio allí es mucha
resulta á favor de 1895 una diferencia de 1.002.536 protección, pocos tributos y atrancamiento de 
hectolitros. 1 sus puertos.

Sólo en Diciembre traspasaron ' la frontera I >
375-533 hectolitros más que en igual mes de * *

o • » 4^ z. 1 ' En los mercados de nuestras frutas frescas y1894; pero con todo, como comprenderán nues- I .
tros lectores, la exportación vinícola á Francia hortalizas en Londres, la demanda se sostiene
no ha alcanzado la importancia que se creía á algo floja, motivado tanto por el exceso en su^
raíz de la cosecha. ambos cuanto el aspecto no muy favorable que

La comarca más beneficiada este año por la muchos de ellos presentan.
demanda de los franceses ha sido Huesca, don- total de productos valencianos que con 
de apenas quedan ya existencias de aquellos ri- 1 destino á estos mercados se embarcó la pasada 
quisimos caldos, que se han llegado á cotizar l semana ha sido:

que Para Londres: 35.600 cajas naranjas y 6.278 
régi cajas cebollas. Para Liverpool: 28.794 cajas na

ranjas y 6.179 cajas cebollas. Para Manchester: 
8.588 cajas naranjas y 5.146 cajas cebollas.

Las cotizaciones actuales en la plaza de Lon- 
, „ dres son como sigue: Naranjas de Dénia, de

tilla es mas firme estos días, sin duda porque el U , 4 ,,, je Valencia, de 7 á 13-. las de Mal-
cambio que van i sufrir las tarifas de arrastre, 4 ,8 a-n-suc Siracusa, de 5 1,4
impulsa á aprovechar los precios actuales para 4 y Mesina, de 4 á 7 3,4
constituir algunas reservas en los almacenes de j-^^ollas de Valencia, de 2 1,2 á 4. 
las fábricas dei litoral. No creemos que este mo
vimiento adquiera gran importancia, pues los 
fabricantes catalanes confían en que sus gestio- I 
nes han de obtener ventajas á su favor y en tal 
concepto no se apresurarán á cargarse de exis ■ I 
tencias. I

Alguna más esperanza puede fundarse en las I 
noticias del exterior, que aun cuando no seña- I 
lan alza en los precios, determinan una situa- I 
ción tal, que cualquier incidente pudiera impul
sarlos. Los Estados Unidos, aun contando con 
las exageraciones de Brad-Street, están expor
tando con tal actividad, que no podrán menos I 
de reducir en breve sus embarques por ir dismi
nuyendo rápidamente sus existencias. De la 
Australia, cuya cosecha se está terminando de 
trillar, no vendrá este año nada á Europa, pues, 
por el contrario, en vista del mal resultado de la 
recolección, han hecho venir de San Francisco, 
unas 20.000 toneladas de trigo, para consumo 
del continente austral. Tampoco en la India hay 
mucho que exportar, y Rusia, cuyas cosechas 

I han sido buenas hace años, tendrá muchos pe- 
i didos á que atender.

En semejantes condiciones, repetimos, cual
quier incidente, ya atmosférico, ya político, en 

i Europa podría determinar un alza rápida en los 
abatidos precios de este cereal. Nada se hace en 
nuestra plaza: las noticias últimas son más favo
rable? para las harinas en Cuba, y los embar-

superior á 2.500 francos, están exentos del im
puesto sobre la renta.

El tipo del impuesto está fijado en 5 por 100; 
pero todo contribuyente sujeto al impuesto que-
da exento de su pago por una fracción de 
eos 2.500.

La fracción comprendida entre 2.500 y 
francos, no pagará más que i por loo.

La fracción comprendida entre 5.000 y 
francos, no pagará más que 2 por 100.

La fracción comprendida entre 10 000 y 
francos, no pagará más que 3 por 100.

Batiéndose en retirada, y huyendo cuidadosa
mente el bulto, insiste en afirmar que el Sr. Ga
mazo es un abogado y el Sr. Navarro Reverter 
un hacendista.

Tableau.
Después de esto, ¿cómo no han de caer bóli

dos asombrando á los habitantes de la tierra?
Aunque juzgamos poco pertinente este dis

creteo por la ofensa gravísima que se infiere en 
las comparaciones á personalidad ilustre, y á pe
sar de que no gustamos de hacer el juego á na
die, sólo para rectificar un punto de la discusión 
del colega volvemos á ella.

El que se refiere á que por aquellos tiempos 
(el año 1881) ya sonaba en la región valenciana 
el nombre de un ilustre ingeniero como espe
ranza de la patria.

¡Por aquellos tiempos!...
Ya lo creo que sonaría, y después también; y 

en este discurrir supone el colega que nosotros, 
desde las columnas de El Derecho, podríamos 
haberle elogiado como á tal esperanza.

Francamente; hemos línea por línea buscado 
en la colección de El Derecho la referencia del 
ilustre ingeniero que ya sonaba, según el colega, 
y no lo hemos hallado por ninguna parte. Sólo 
tropezamos con él en las Gortes, el año 90, en - 
treteniendo al Gongreso con discursos kilomé
tricos en los que los tropos de pensamiento, como 
él diría, alternaban con pretensiones quiméricas 
de convencer al Gongreso con demostraciones y

Gomo juzgamos de interés capitalísimo esta 
cuestión, la recomendamos al estudio y conside
ración de nuestros lectores por si estiman perti
nente practicar los ensayos á que se contrae la 
precedente carta, rogando á todos que su resul
tados los pongan en conocimiento del Sr. Mer
cader Belloch directamente á Gracia (Barcelona) 
ó bien por conducto de la administración de este 
periódico.

ULTRAMAR

Pesos.

Gaña...................................
Café....................................
Tabacos y frutos menores 
Pastos y montes.............. .. 
Urbana............................... 
Pecuaria...........................

Total.

945-252
3.822.855

668.855 
1-556.735 
1.667.991

696.798
9-358.482

**
La Junta general extraordinaria de accionis

tas, reunida el 5 de Febrero en su domicilio so
cial, Zorrilla, 4 duplicado, piso primero, adoptó, 
entre otras, las resoluciones siguientes:

I.® Aprobación de los actos realizados por 
su Gonsejo de Administración, con motivo de la 
ejecución del Gonvenio, especialmente en lo re
lativo al pago de los acreedores.

2.“ Distribución de un dividendo de 1,87 por

cifras de observación que ni él mismo entendía, j
Todo esto para decir inmediatamente que, en 

cambio, el año 81, no se conocía la existencia del 
Sr. Gamazo.

es baladí para un Gobierno obcecado, sin 
más programa que la satisfacción de su amor 
propio empeñado en la altísima función de 
obtener un Decreto para que sobre ese país 
afligido caiga en el termino de sesenta días 
una lluvia de pretensiones, perturbaciones y 
disgustos que le consuelen de las que la ac
tual situación le ofrece.

¿Pero es que al actual Gobierno interesa 
más el triunfo de su amor propio que la obra 
económica que el país anhela; es que aspira 
á que las heridas abiertas se ensanchen, á 
que el mal se agrande, á que la desunión de 
las fuerzas monárquicas sea un hecho para 
hacer imposible nuestra redención, y á que 
el progreso económico se realice para que la 
estática moral y política sufra más y se altere, 
provocando así catástrofes, contenidas hoy 
por prudencias patrióticas?

Los que ayer concitaban el espíritu de ins
titutos armados contra un ministro sincero y 
honrado y contra ilustre personalidad que 
encarna entre nosotros las ideas del orden, 
de la moralidad y de las economías; los que 
ayer provocaban resistencias que pena la 
conciencia moral de los pueblos y las leyes; 
los que ayer concitaban odios, antagonismos 
personales, suspicacias reprensibles, y des
pertaban recelos, y alimentaban desconfian
zas, son los que hoy disfrutan del poder con 
una guerra temerosa, provocada y ensancha
da por sus incontinencias de ayer y sus im
previsiones de hoy, son los menos que ayer 
halagaban las pasiones de las masas, y los 
que hoy no se atemorizan, ni ante la guerra 
que nos aniquila, ni ante las tristezas de las 
regiones agrícolas, empobrecidas por sus tor
pezas.

¿Pero puede oirse esto ni tolerarse?
Pues el año 1881, D. Germán Gamazo era co

nocido, más que como ilustre abogado, como 
hombre de administración, y tales habían sido 
sus demostraciones en este sentido, que en 1871, 
diez años antes, se le ofreció la Dirección de 
Propiedades, que no quiso aceptar, y el 75 formó 
parte de aquella Junta de notables que nos dió 
la Constitución actual de 1876.

¿Quién no recuerda la personalidad y altura 
que llegó á alcanzar por sus campañas de 1876, 
77» 7^> 79 y 80, formando en el Centro parla
mentario en el que tanto hombre ilustre figu
raba?

¿Y para qué continuar?
Insiste el colega en que el Sr. Navarro Rever

ter ha levantado la bandera de la unión protec
cionista española y que con él se han ido cata
lanes, aragonesss y extremeños, etc. ¿A dónde 
han ido? ¿A Italia?

Pues vayan con Dios y vuelvan triunfantes 
de su expedición, como aquellas otras de la 
historia.

Si se han ido, ellos volverán, si son de ley.
¡Vaya si volveránl
¿Pero qué dijo en Barcelona y qué programa 

exhibió para tanto festejarle?
Pues debió decirles que sus grandiosos edifi

cios industriales, sus suntuosos palacios, sus lu
josos troncos y trenes, el sport con que viven, 
no lo poseerían si no fuese por el agricultor cas
tellano, extremeño, aragonés y andaluz á quien 
explotan.

Debió decirles que mientras en estas regiones 
productoras se consumen sus manufacturas, ios 
catalanes establecen fábricas con productos ex
tranjeros para aniquilar su producción.

Les diría ¿á qué no lo dijo? que iba á prohibir 
la introducción de trigos extranjeros.

El amor propio debe sobreponerse á to
das esas pequeneces que el país sufre.

Este verá salir de su seno cuanto antes una 
nube piadosa de condes y marqueses que le 
representen en Cortes para labrar su dicha, 
para que los hijos vuelvan á sus hogares y 
para que la producción agrícola alcance las ■ 
ventajas positivas que sólo este desventurado 
Gobierno puede ofrecer.

No hay que hacerse ilusiones; cuando no 
puede leerse en el porvenir, todos aspiran á 
aprovechar el presente. La humanidad es así, 
y no se olvide en estos momentos solemnes, 
que ante la fijeza en las ideas, ante la seguri
dad de los procedimientos, las pasiones se 
acallan, y el derecho se realiza; pero ante la 
Vacilación y la duda, ante la negación, las 
provocaciones y la impotencia, todos los ape
titos se desbordan. Y en este caso nos encon 
tramos ya.

VANA PORFIA

POR EL CAMPO

La sequía.—Importación de nuestros vinos I 
en Francia.—liOs mercados de trigos en 
bastilla.—1.085 millones de pesetas.—Ha» 
riñas.—I^a miseria en Andalucía y espe
cialmente en la provincia de Granada.— 
Nnéstras írutasy hortalizas en Londres.

Fíjense nuestros lectores en la sección «Mer
cados» para que juzguen de la intranquilidad 
que empieza á notarse en las comarcas agríco
las por la pertinaz sequía que aflije todos los 
ánimos.

Los agricultores ansian justamente las llu
vias, y las lluvias no vienen. La tierra se halla 
falta de humedad, y de continuar con este anti
cipo de verano que llevamos ha dos meses, no 
sabemos qué va á ser de los sembrados ni de los 
labradores.

Los sembrados del monte se resienten más en 
todas partes de la falta de lluvias.

En la provincia de Huesca, en todo Aragón, 
pasa ya de castaño oscuro esta horrible sequía. 
Llevan allí nueve años sin cosecha de cereales y 
ven aproximarse el décimo, que será el más ca

¿Qué hubieran dicho de él si esto hubiera 
ofrecido, los capitalistas que han levantado sun
tuosas fábricas para arruinar las del interior 
aprovechando la baratura de la primera materia 
que ellos reciben como quieren del extranjero?

¿Qué había de decir esto el ministro de las 
complacencias ante un auditorio compuesto de 
proteccionistas contrabandistas!*

jAspiraba La Producción á que la dijéramos 
esto?

Pues ya está dicho.
¿Es esta la bandera que levantó en Cataluña?
¿Qué castellanos, aragoneses y extremeños 

han de seguir tales?...
En cuanto á lo de las iras populares levanta

das en Navarra, Vizcaya, Andalucía etc, con
tra el Sr. G amazo por sus planes rentísticos, que 
se lo cuente su patrono á La Producción, y ya 

¡ hablaríamos.
Sentimos ver átan estimable colega en direc

ciones tan extraviadas y pecaminosas.

No puódé convencer á nadie La Producción 
Agrícola^ Pecuaria, ni él mismo lo está, de que 
el Sri Navarro Reverter sea ilustre hacendista, 
ni mucho menos la expresión de las aspiraciones 
¿el país productor.

lamitoso.
La tierra está completamente 

tas agotadas.
Dios haga que la benéfica 

pronto los campos y calme 
anhelos.

hasta 25 y 30 pesetas los 160 litros, precio 
no se había conocido desde que impera el 
men actual.

La actitud de los mercados de trigos en

EL IMPUESTO & LA RENTA EN FRANCIA

Aun cuando tardará bastante en discutirse, 
juzgamos interesante dar á conocer el proyecto 
relativo al establecimiento del impuesto sobre la 
renta en Francia, proyecto que habrá de formar 
parte de los presupuestos de 1897.

El impuesto á la renta sustituirá á La contri
bución personal mobiliaria y á la contribución 
de puertas y ventanas, hoy vigente.

El rendimiento del impuesto sobre la renta 
está calculado de manera que produzca los 150 

! millones que producían las dos contribuciones 
i anuladas, más cinco millones para preparar la 
’ reforma del impuesto territorial por medio de 
■ una nueva evaluación de la propiedad, y un mi- 

llón para subvencionar á los Ayuntamientos que 
¡ emprendan la revisión del catastro.
I Los contribuyentes cuya renta anual no sea

E1 Banco Territorial y Agrícola.—Lo que 
paga Puerto Kico.— Ferrocarriles eii 
esta Isla.—El tabaco eu Cuba.—El Ban- I 
co español filipino.—Una noticia de «La 
Correspondencia,» de Puerto Rico.
La Real orden de Ultramar resolutiva de la ad

misión de cédulas hipotecarias del Banco Te
rritorial y Agrícola de Puerto Rico, produjo en 
la opinión mercantil y comercial de esta Isla y 1 
entre los agricultores los efectos que esperába
mos, según de allí nos comunican.

En su día tributamos al Ministro que la decre
tó losjelogios á que se hizo acreedor y pusimos 
de manifiesto toda la importancia que la misma 
encerraba para el porvenir y desarrollo de tan 

i hermosa institución.
La opinión pública en Puerto Rico recibió, 

pues, con gratitud y entusiasmo aquella medida, 
habiendo adquirido por ella las cédulas del Ban- 

! co mejor cotización y más demanda.
I Estos efectos se han dejado también sentir en- 
I tre los hombres de Banca de esta corte, según 
1 hemos podido colegir en nuestra constante co- 
I municación con ellos en las gestiones que lleya- 
I mos cerca de los mismos, en favor del crédito 
I del Banco Territorial de Puerto Rico.
I Que esta institución tiene ya arraigada exis- 
j tencia y horizontes espléndidos si no se la aleja 
j de su principal función y objeto, lo prueban los 
I Balances que venimos publicando.
I Las casas de Banca de los Sres. Vogel, Alfa-

100 y 1,77 respectivamente, á los accionistas y 
obligacionistas, por los beneficios obtenidos en 
el segundo semestre, de 1894, que ascienden á 
pesetas 224.398,23.

3.** Renovación del Consejo de Administra
ción, incluyendo dos Administradores designa
dos por los obligacionistas.

Por virtud de este último acuerdo, cesan en 
sus cargos de Administradores los Sres. Feliú y 
Godina y D. Wenceslao Martínez, pertenecien
tes ambos al grupo de D. Ibo Bosch.

Las vacantes de éstos dícese que serán ocupa
das por dos personajes políticos.

* «-
Las noticias de Cuba sobre la cosecha del ta

baco son poco satisfactorias. Las correrías de 
las partidas insurrectas por Occidente, han ma- 

i tado en flor todas las esperanzas de una buena 
cosecha, aunque la influencia atmosférica favo
reciese en absoluto á la delicada planta. Sabido 
es que una vega de tabaco no se tala con igual 
facilidad que un cañaveral, porque conla pri
mera no hay el recurso del incendio, pero queda 
el de hacerlo con las casas de tabaco, y como 

I que si no hay curaderos de nada vale que la tie
rra produzca buena hoja y según noticias ya 
han empezado las huestes de Maceo á incendiar 
casas de tabaco por la Vuelta de Abajo, de ahí 
que es de suponer que sería preciso dejar que 
el tabaco se pudra en las vegas.

Aun en el supuesto de que estas correrías y 
I estos incendios tuviesen pronto término, que 

todo hace esperar que así sea, como la impor
tancia de las guerras son grande y la precocidad 
de la guerra aumenta, la situación económica y 

I financiera de Guba se empeorará y no sería ex- 
I traño que se confirmaran los temores tristísi- 
I mos del curso forzoso y del billete de guerra.

El Banco Filipino va á sufrir importante me
jora con el siguiente decreto.

La mejora afecta á la prórroga del privilegio 
de emisión de que goza por 25 años.

Para esto se le exige el aumento de capital, 
hasta la cantidad de 3.000.000 de pesos, á me
dida que las necesidades comerciales y el des
arrollo de sus operaciones lo exijan, sin queen 
ningún caso pueda aplicar al aumento de capi
tal su fondo de reserva voluntario

Se le faculta para crear una sucursal en Ilo
ilo, debiendo funcionar antes de un año, y 
cuanto á las demás sucursales que solicita esta
blecer, se le autoriza para hacerlo cuando cuen-ro, Sainz y tantas otras, al ver tan felices resulta

dos, hacen grandes elogios de esta institución y । .
se hallan dispuestos á favorecerla y á negociar 1 te con 2.000.000 de pesos de capital. . , , , 
en todos los aspectos del comercio bancario: ¡ El Banco podrá emitir billetes por el triple del

Véase ahora el Balance último:
.Situación del Banco en 3o de Diciembre 

de 1895
AGTIVO

/ Existencia en caja, 
l En Banco español 
1 de Puerto Rico. 

Gaja/ En poder de co- 
j rresponsales.... 
í Gédulas hipoteca- 
\ rias...........

201.821,95

82.949»73

77-948,35

1.900

¡
Documentos por cobrar 

hasta tres meses.......
Letras á negociar.............  

Préstamos agrícolas.........

Hipotecas á plazo corto...Hipotecas á plazo largo...
Créditos garantizados: 
Comerciales....................................... 
Idem ídem agrícolas........................  
Operaciones á formalizar................. 
Casa del Banco................................. 
Cambio de monedas....................... .
Valores en garantía.......................... 
Acciones en depósito........................ 
Accionistas.... ....... . .....................
Prima de emisión............................  
Acciones por emitir........................
Varios deudores...................... .........
Canje.................................................
Mobiliario........................................
Gastos de instalación........................
Idem de emisión cédulas.................
Idem generales.................................
Intereses de cédulas cupones paga

dos..............................................
Emisión de cédulas........... . ............

364.620,03

112-737,85 !
7-500

87.400
13.680 

931-710,07

64-366,03
9-500
9-500 „33-867,88

65,55
5 36 996,38
56.620
86.811

112.563,72
1.800.000 

5-832,36
30.000

2.826,23
3 077,85
1.874,30

11-735,52

5-890,24 
275.000

4.564.175,01

PÂRÂ LOS OICÜLTORES

PASIVO
Gapital.......................................... . . .

Acreedores por valores en garantía. 
Depositantes de acciones.................  
Desembolsos diferidos.....................  
Intereses............................................. 
Guentas corrientes...........................  
Gédulas emitidas.............................  
Depósitos..........................................  
Imposiciones á plazo fijo................ 
Primer dividendo activo.................. 
Ganancias y pérdidas.....................

2.400.000
536-996,38

56.620
68.043,74 

395-73o»68 
593-47 5,49 
446.000

32.079,60
300 
5U3O 

34-877,82

4-564-175,01

capital efectivo que tenga aportado, con suje
ción al art. 180 del Gódigo de Gomercio, ó sea 
siempre que conserve en sus Gajas en existen
cias metálicas la cuarta parte cuando menos, 
del importe de los depósitos, cuentas corrientes 
á metálico y billetes en circulación. Los billetes 
que podrá emitir serán de 5, 10, 25, 50, 100 y 
200 pesos.

Se ractiflean las facultades que hoy tiene el 
Banco Español Filipino, autorizándole á hacer 
cuantas operaciones procedan dentro de las 
mismas, quedando también facultado para 
prestar sobre fincas y emitir cédulas hipoteca
rias, pero sin el carácter de exclusiva, ni en es
tas ni en aquellas operaciones.

Se leformarán los actuales estatutos del Ban
co, con sujeción: primero, á las disposiciones 
consignadas en los artículos precedentes; segun
do, á las del Real decreto de 16 de Agosto de 
1878, excepto sus artículos 21 y 22, en todo lo 
que no se modifique por la presente disposición; 
y tercero, á cuanto exigieren las actuales riece- 
sidades y prácticas mercantiles de Filipinas, 
para que el comercio disfrute de la mayor ex
pansión compatible con la seguridad de las ope
raciones.

! Medida es esta que ya reclamaban las necesi
dades de la vida mercantil y comercial de Fili
pinas, y por la que merece aplausos el señor 
Gastellano.

En dicho decreto quedan previstas todas las 
contingencias y se atiende con gran tino á los 
intereses dei comercio, á los del público en ge
neral y á los del Tesoro, obteniendo para el 
mismo todas aquellas ventajas que, sin pertur
bar la vida del Banco, sirven de compensación 
á las que este establecimiento obtiene por virtud 
del privilegio que se le concede.

Las restricciones que el decreto impone á la 
libertad del privilegio, son una garantía de que 
el Banco no ha de luchar con obstáculos muy 
frecuentes en los Bancos privilegiados; así, las 
que al Estado se refieren, por lo que toca al au
xilio que dicho establecimiento ha de prestarle, 
inducen á creer que no surgirán complicaciones 
graves por este lado, toda vez que no cabe el 
abuso en las facultades que el Gobierno se re
serva.

Nos parece acertado el método establecido 
para la reorganización del Banco.

serpet a.
Nuestro distinguido amigo, Sr. Mercader Be

lloch, director de La Apicultura, nos remite 
copia de la siguiente carta recibida desde París, 
con motivo de unas hojas de naranjo atacadas 
de la serpeta que en el verano último presentó 
en la capital de la República al Sr. Grandeau, 
inspector general del Servicio Agronómico de 
Francia y que ilustra una de las cuestiones que 
más preocupan á las regiones de Levante por la 
enfermedad que padecen los naranjos.

Léanla con interés, que bien lo merece:
«Sr. D. E. DE Mercader Belloch.

Muy distinguido señor mío: El Sr. Grandeau 
me entregó en Agosto último las hojas de na
ranjo que usted le había presentado y que esta
ban sumamente invadidas por el Mytilaspis Glo- 

) venii.
El estai* en vacaciones no me ha permitido 

ocuparme antes en buscar los medios de des
truir esos peligrosos parásitos.

V.* B.°—El Presidente, N. Oyanguren.—El 
Director-Gerente, José Roig Colomer.—El Gon- 
tador, Vicente Antonetti.

* *
En el ejercicio de 1895-96, debe pagar la caña 

en Puerto Rico, al 5 por 100, 47.262 pesos fuer
tes. Gomo se calcula la producción de azúcar en 
50.000 toneladas, resultará que cada quintal Co
mún de azúcar pagará 4 centavos, excluyendo 
las mieles.

Al café corresponden 191.142 pesos fuertes. 
Se han exportado, por término medio, 440.000 
quintales comunes, y calculándose la producción 
en 500.000, cada quintal de café pagará 38 cen
tavos.

Los pastos, montes y malezas de Puerto Rico, 
pagarán 77 836 pesos fuertes. El tabaco y los 

! frutos menores, 33.442. La riqueza urbana 
i 83.399.
1 La riqueza urbana la componen 3.000 casas ¡ 

de mampostería, 1.300 de mampostería y made- j 
ra, 30.000 de madera y 11.400 de yagua y paja. 
Excepción de estas últimas, cada casa viene á 
pagar 3,50 pesos fuertes. San Juan pagará por 
este concepto 2 5.2 5 3; Mayagüez, 1.948, y Ponce, 
ïO.28^.

Dice La Correspondencia de Puerto Rico’,
<Sabemo8 por buen conducto que por las gestiones 

de nuestro amigo el licenciado D. Enrique González, 
se consiguió la Real orden disponiendo se admitan en 
fianzas oficiales las cédulas hipotecarias del Banco 
Territorial y que se hayan reducido los derechos de 
timbre del mismo, lo que ha de agradecerse mucho al 
referido paisano.!

El presente suelto lo juzgamos hasta como un 
agravio para nuestro querido amigo D. Enri
que González. jj j j .

Porque ¿quien ha podido dudar un momento de 
que el Sr. Gonzalez, hijo de Puerto Rico y her
mano político del ministro, había de regatear á 
su Isla querida un beneficio, una mejora que 
pidiese una institución ó cualquier organismo 
que afectara á intereses generales?

La oficiosidad de la noticia habrá molestado 
al Sr. González, porque hay cosas que se caen 
de su peso y el Sr. González tiene bien demos
trado por su país celo, cariño y entusiasmo.

Nosotros, cumpliendo nuestros deberes de re
presentantes del Banco, hemos puesto también 
nuestro grano de arena para alcanzar el benefi
cio á que se contrae el oficioso suelto en cues- 
tión para demostración de una cosa, que nadie 
ha discutido, ni ha podido poner en duda un 
sólo momento, dada la ventajosa posición dd 
Sr. González y su amor á Puerto Rico.

SGCB2021



Ll INDUSTRIA OLIVARERA

ESPANA AGRICOLA
Áh SKSOR MIHISTRO DK FOMENTO

Cultivo de la vid americana.

su Nación.
CAMILO RODRÍGUEZ

(Prohibida la reproducción}.

Varían las formas de arrendamientos en cada provincia y en cada partido judicial según la con-

NACIONALES

de
LOS ANIMALES QUE SO DEBEN SER DESTRUIDOS

ses; esto es:
Se continuará.

DE TODAS PARTES

del plazo porque éstos se contratan.
S.

ce-
16o;

Roa.
los garbanzos y alubias que 
esta inmensa y rica vega, y

ciado y desatendido, cual sucede á la agricul
tura y sus hombres. ¡Pobre de España el día en 
que su agricultura corresponda á tal despreciol

El ministro que debe hacer los tratados es el 
de Fomento, porque debe saber las fuerzas de

trigo, uno de yeso 
puntos.

Siendo muchos 
se recolectan en

Gomo resumen de lo que antecede, se deduce 
una regla fija que deben tener muy presente los 
viticultores, á saber: que las variedades de Ri
paria las plantarán en los mejores terrenos; las
de Rupestris en terrenos pobres y las de la Fi- 
tis Berlandieri en ambos terrenos (pobres y ri
cos) en los cuales predomina la cal.

V

LA APICULTURA 
o SEA EL CULTIVO DE LAS ABEJAS

(í) La patente núm. i6.53o, de que se hace tnen-^ 
ción «n este artículo, ha sido concedida por veinte 
años al ingeniero francés Sr. de Batailler, encargado 
que ha sido durante nueve años de la dirección Je la 
importante fábrica de aceites de orujo de la Cruz del 
Q^mpo-—Su casa, San Luis, 36, Sevilla.

PROTESTA
Señor Secretario ¿e la Asociación de Ingenieros 

agrónomos.
{Continuación.)

Vitis Berlandieri.

que hoy termina, 11 vagones de harina, 14 de 
y 6 de paja para distintos

I

su PRESENTE Y PORVENIR, Y LA INFLUENCIA

EN ELLA DE LA PATENTE NUM. 16.53O (l)

que aumentado por ellos el espesor de la capa 
vegetal, el desenvolvimiento de las raicillas | phcacion.

RUO si» PIBIO
HENRI GARNIER & G.°, Pasajes (Guipúzcoa)

MERCADOS

{Continuará.)

Dedicados, desde hace algunos años, á la ar
dua tarea de dar á conocer, teórica y practica- 1 
mente en España las novedades introducidas en 
el cultivo de las abejas por los modernos proce
dimientos, para con ello conseguir la implanta
ción de los mismos, hémonos valido de todos 
los medios á nuestro alcance á fin de lograr el 
objeto propuesto. Gonsultado por nosotros el I 
ilustrado director de La Liga Agraria si ten- 1 
dría inconveniente en publicar en tan leído pe
riódico algún artículo sobre apicultura, contes 1 
tónos inmediatamente, poniendo al efecto parte

lidades pagan un real de premio por cada avis
pero que les presenten.

Para convencer á los labradores de que las 
abejas no causan daño á los frutos, se han hecho 
en los Estados Unidos de América curiosas ex
periencias; hánse encerrado enjambres de abejas 
en invernáculos llenos de uvas y otras frutas in
tactas, sin darles ni una gota de miel; las abejas 
han probado, sí, de romper la corteza de las 
uvas y demás frutas, pero les ha sido imposible 
y han tenido que morir de hambre.

Gonsiderad á la abeja como compañera del 
labrador y tratadla con cariño, que no os arre
pentiréis de ello.

E. DE Mercader Belloch.

de sus columnas á nuestra disposición, dando 1 
con ello el Sr. Gascón una nueva prueba de lo 
mucho que se interesa por el adelanto de la 
agricultura y por cuanto tienda á mejorar los 
cultivos y proporcionar álos labradores medios 
con que hacer frente á los innumerables gastos 
á que tiene que subvenir ese honrado y laborio
so obrero de los campos.

Damos las gracias más expresivas al señor 
director de La Liga Agraria, y procuraremos 
corresponder á su amabilidad dando cuanto nos 
sea dable para que nuestros artículos ayuden al 
progreso de una industria agrícola que, bien di
rigida, puede, cuando menos, ser un poderoso 
auxilio para los agricultores, sin distraerles de 
sus trabajos principales.

Guanto hagamos en pro de la digna clase la
bradora no alcanzará nunca á lo que ella se me
rece; porque, en verdad, es de admirar si refle
xionamos acerca de su actual situación, y vemos 
cómo tan sufrida clase soporta toda especie de 
gravámenes con una resignación digna de me
jor suerte.

Nadie ignora que las abejas nos proporcionan 
dos productos que el hombre estima en mucho, 
la miel y la cera, á los que damos ciertas aplica
ciones á cual más interesantes; pero lo que no 
saben, si no todos, gran parte de los labradores, 
es que la abeja constituye el principal agente 
para la fecundación de todas las plantas, por 
modo tal, que sin ella^ se perdería gran parte de 
las cosechas.

Más adelante explicaremos los medios de que 
se valen dichos insectos para darnos la miel y la 
cera, y cómo, inconscientemente, fecundan las 
plantas.

Teniendo en cuenta las buenas cualidades que 
poseen las abejas, el agricultor inteligente ha de 
ver en ellas un auxiliar para su trabajo, un ver

NOTAS Y RECORTES

Sembrando en Fomento se recolecta en Ha
cienda.

Los tres peritos, (agrícolas, industriales y 
mercantiles) arreglarán la cuestión social.

El escalafón de los peritos agricoles pide á 
gritos la reforma legal.

Si la agricultura perece, sucumbirá la socie
dad entera.

La agricultura, que todo lo alimenta, tiene 
hambre y sed de reformas.

De nada sirven las obras públicas si no hay

Nuestro querido amigo el rico ganadero don 
José Costi y Mohedano, se halla en estos mo
mentos afligido por cruel desgracia que á su co
razón de padre excelente ha abierto irreparable 
pérdida.

Una hija encantadora de veinte años, consue
lo de sus años, encanto de su honrado hogar, 
buena y cariñosa como un ángel, acaba de per
der nuestro amigo, sumiéndole en la mayor 
amargura.

Angeles de la tierra que pasan por ella djando 
destellos hermosos de su existencia para volar 
al Cielo al seno de Dios, envolviendo en horri
bles torturas á padres queridos que en ellos ci
fraban toda su esperanza y todas sus alegrías.

Que la religión cristiana con sus consuelos 
calme la aflicción del padre.

Que las virtudes, talentos, la modestia y labo
riosidad de la finada, que eran la admiración de 
cuantos la conocían, calme los horribles que
brantos y torturas porque pasa el ánimo de 
nuestro querido amigo, es lo que deseamos y 
por lo que hacemos fervientes votos.

Si la situación de la industria olivarera es 
actualmente muy precaria, se debe á tres causas 
generales que afectan á todas las haciendas;

i .“ La calidad de los aceites que se obtienen 
hace que no se admitan en los mercados extran
jeros como aceites de mesa de primera calidad» 
únicos que obtienen los mejores precios con 
gran diferencia.

2 .* Que la cantidad de aceite que se extrae 
de la aceituna por los cosecheros no correspon
de á todo el que se debe obtener y contiene el 
fruto.

3 .® Que la fuerza productora de todas las fin

con ganado los abonos, y con abonos desapare
ce el barbecho.

Con el catastro verdad la contribución no 
sería odiosa y se podría rebajar su tipo.

Los tres peritos pueden fomentar y descubrir 
la riqueza fomentada y oculta.

El Estado es el propietario de la gran finca 
llamada «España,» de la cual cobra una renta 
que pasa del 40 por 100; si este propietario co
mete el pecado de descuidarla y no fomentarla, 
llevará la penitencia de no cobrar la renta.

En España todo lo útil y necesario es despre
cas de olivar se encuentra constantemente dis
minuida por la retirada de los orujos de las ha
ciendas.

Las fincas en que se aprovechen todos los 
conocimientos del día para remediar esas tres 
causas de limitación de los beneficios que pue“ 
dan dar, llegarán, sin duda, á ser tan lucrativas 
como lo fueran en su mejor época.

La inferioridad en la calidad de los aceites no 
depende de dificiencia en la maquinaria emplea
da, pues ésta, desde hace años, se encuentra en 
un estado de perfección tal, que de ninguna mo
dificación en ellas puede esperarse mejora d® 
calidad; pero si eso es así, en cambio hay mucho 
que esperar de abandonar los procedimientos 
anticuados y adoptar los ya conocidos y experi
mentados en otros países, y que son, por lo 
tanto, de resultados seguros.

Giertamente que el mayor ¡cuidado y esmero 
en todas la operaciones exige de parte délos 
dueños y sus representantes un cuidado y un a 
vigilancia mucho más activa y perspicaz; pero 
como esto no es para resultados insignificantes, 
sino para grandes fines, los que se sometan á 
las exigencias del caso encontrarán por ello so
brada recompensa al producir aceites de calidad

que transportar ó se produce caro.
Menos Institutos y mas Granjas-modelo.
Menos gimnástica y declamación y más cana

les de riego.
Mientras produzcamos caro por falta de ins

trucción agrícola é industrial, debemos cerrar 
las fronteras. Es un crimen hacer luchar con ar
mas desiguales.

Gon agua se crían pastos, con pastos el ganado,De todas las experiencias verificadas en Fran
cia durante más de veinte años, se ha sacado en 
consecuencia que todas las vides americanas 
cultivadas en terrenos calcáreos eran atacadas 
de clorosis y perecían. Había, pues, que renun
ciar á esta clase de terreno, si no fuera la gran 
adaptación que ha tenido en ellos la Vitis Ber
landieri, á la cual se la distingue ya con el 
nombre de la cepa de los terrenos calibos.

Es, pues, la especie que debe plantarse en 
todos aquellos terrenos en los cuales excede la 
cal, ya sean terrosos, pedregosos ó montañosos; 
es decir, que en aquellos donde la Riparia ni la 
Rupestris pueden vegetar por tener el terreno 
escaso de cal, lo hace perfectamente la Vitis 
Berlandieri, como así se ha reconocido por 
grandes eminencias en la materia en el último é 
importante Gongreso vitícola de Montpelier.

dadero amigo que se ocupa sin descanso en 
contribuir á su bienestar, que le proporciona la 
miel á fin de que pueda regalarse el paladar y 
curarse multitud de enfermedades, pues está 
probado que la miel tiene grandes aplicaciones 
en medicina; que le surte de la cera, que • entre 
otros muchos usos, se consagra á uno de los fi
nes más elevados para el hombre, alumbrar á 
Dios en los altares, y que finalmente, de consu
no con el trabajo del hombre, contribuye á ase-

ARRENDAMIENTOS DE PREDIOS Y FINCAS RÚSTICAS
EN LA PROVINCIA DE GERONA

En épocas anteriores á las del Imperio, el Estado y las Corporaciones por una parte y los gran
des señores por otra, poseían inmensas extensiones de terreno, cuyas tierras no podían ser atendi
das por sus dueños, ni por sus administradores, constituyendo extensos eriales y ante la necesi
dad de extender los cultivos y repoblar ios campos, se establecieron relaciones de concordia entre 
propietarios y braceros que se tradujeron en simples convenios primero y en contratos legales

Caracteres para conocerla.—Existen dos clases 
de variedades: unas, que tienen las hojas gran
des y lucientes, con pelos lanosos sobre la cara 
superior, y los sarmientos de color vinoso están 
cubiertos en la extremidad de borra blanca, y 
otras que tienen las hojas pequeñas, de color 
amarillo, dorado, y casi desprovistos de pelos 
lanosos.

Entre las variedades de la Vitis Berlandieri, 
por desgracia aún poco determinadas, recomen
daremos solamente la Vitis Berlandieri Viola, 
como más vigorosa y resistente.

gurar las cosechas. Y de todos estos servicios 
que nos presta ¿qué premio ó beneficio saca de 
ellos la abeja? Ninguno. Por ello la abeja ha de 
ser considerada por el hombre como animal do
méstico, como su más fiel compañera; y sin em
bargo, no es así, por desgracia: se persigue á las 
abejas, se las mira hasta con terror, y no faltan 
autoridades que dictan providencias para alejar
las de los sitios habitados. Vamos á estudiar los 
motivos que impelen á la generalidad á obrar de 
manera tan anómala.

Las abejas poseen un aguijón para la defensa 
de su casa, el cual causa heridas que, aunque 
no graves, son en extremo dolorosas, y éste es el 
principal motivo del terror que causan á las 
personas que no han estudiado la manera de 
ser de dichos insectos. Gada ser, al venir al 
mundo, está dotado de las cualidades que le son 
necesarias para cumplir la misión que se le ha 
destinado y atender á su subsistencia: de otro 
modo su vida sería breve; esto sentado, y consi
derando que la abeja nos proporciona un produc
to tan apreciado como la miel, el hombre, a finde 
ampararse del sabroso néctar, hubiera destruido 
las abejas, y haría ya muchos siglos que esos 
insectos no existirían, si Dios, con su suprema 
ciencia, no les hubiera dotado, para su defensa, 
de tan terrible dardo. La abeja hiere con su 
aguijón á quien cree se acerca á la colmena con 
intención dé dañarla, pero es completamente 
mansa para aquel que, conociéndola á fondo, 
procura aproximarse á ella con ademán reposa
do, sin gestos ni acciones que puedan alcanzar é 
é infundir sospechas al celoso insecto; de no ha
cerlo así, el cultivo de las abejas fuera impo-

después.
De las disposiciones jurídicas á que aquéllos dieron lugar, se originó el censo enfitéutico y á 

pesar de su antigüedad y haber desaparecido las causas que lo promovieron, aún existe bastante 
generalizado en Gataluña y sobre todo en esta provincia, y á pesar de ser innecesaria su aplicación» 
no por esto deja de producir importantes ventajas. Hoy existen en villas y aldeas muchos peque
ños propietarios que lo son debido á las ventajas del censo y la invasión filoxérica arrasando gran-__  . superior, tal como se clasifican por el mercado 
des extensiones dedicadas al cultivo de la vid, ha ocasionado el establecimiento de algunos censos, | universal. Muchos cultivadores de grandes fin
poco importantes, pero lo suficiente para poner de nuevo en producción parcelas de terreno dis
tantes de poblado, sitas en las mesetas y faldas de la montaña destinadas apenas á servir sus yerbas
al pastoreo de ganados.

El cumplimiento de lo convenido en el censo actual consiste, por lo general: primero, en satisfa
cer anualmente el censatario al censualista una cantidad en metálico; segundo, en la pérdida de 
todo derecho á la cosa acensada si el censatario deja de pagar tres años seguidos de pensión; ter
cero, que puede ser objeto de venta y hereditaria la cosa acensada, y cuarto, que puede ser redi
mible si no consta lo contrario en su establecimiento.

Los arrendamientos han venido á sustituir al censo, y en su acepción legal, la palabra arrenda
miento expresa el contrato en general que se establece entre dos partes: una que cede y otra que

Preparación del terreno para la 
plantación.

La preparación del terreno es de la mayor 
importancia, pues no es posible que la vid ame
ricana se desenvuelva, si el terreno en que ha de 
plantarse oarece de labores preparatorias, por-

tendrá lugar en un medio perfectamente mu
llido.

Si las tierras son de alguna extensión y el 
subsuelo no es roca ó pizarra, se podrán dar las 
labores con el arado, pero á la mayor profundi
dad posible; y si las tierras son de poca exten
sión ó de subsuelos duros y compactos, enton

cas consideran que se disculpa la defectuosa 
manera de operar por lo apremiante de las ope
raciones y por la gran escala en que hay que 
practicarlas; pero si se tiene en cuenta el mayor 
valor de la cosecha que se produciría al hacerlo 
todo bien en vez de mal, se verá que cuanto 
mayor sea la finca más razón hay para mane
jarla bien, porque cabe más perfecta organiza
ción para producir mucho^ bueno y barato.

La época y forma de recolección influyen so
bre la calidad de un modo decisivo, y la manera 
en que se hace generalmente, si por un lado es 
fatal al arbolado, por otro, las malas condicio
nes en que se almacenan las aceitunas en los 
trojes da lugar á que se desarrollen gérmenes de 
corrupción en tal abundancia, que la mayor 
parte de ellas están contaminadas antes de lle
gar á los molinos. Con semejante primera mate
ria no se pueden obtener productos compara
bles en calidad con los que da el fruto cogido y

entra en el goce de la cosa, sea cual fuere ésta; pero el uso y las mismas leyes han lestringido el 
significado de la palabra arrendamiento, empleándola sólo para designar los contratos que se hacen 
de predios ó fincas rústicas, así como las palabras ajuste, concierto, locación se aplican tratándose 
del trabajo corporal, alquiler de muebles, inquilinato de casas y fletamento de naves, y así en uno 
como en otro caso, se verifican verdaderos contratos, y por tanto, verdaderos arrendamientos.

No todos los propietarios que adquieren tierras por trasmisión de herencia, tienen la aptitud 
necesaria para cultivarlas, ni todos pueden dedicarse á su cultivo aun contando con conocimientos 
para ello, por tratarse de propiedades de grande extensión ó por hallarse dedicados á otras ocupa
ciones que les son más gratas ó más lucrativas, y no falta, quienes pudiendo vivir de sus rentas, 
desatienden sus propiedades, cediéndolas para su cultivo según determinadas condiciones. De aquí 
nace la necesidad del arrendamiento. tratado con el mayor cuidado y esmero por los

Todo arrendamiento debe reunir cuatro condiciones precisas é indispensables; primera, el pago | productores extranjeros.
del precio estipulado; segunda, el cuidado de la cosa arrendada; tercera, su uso ai objeto á que se La reforma de la recolección de la aceituna y 
destina, y cuarta, su devolución en el mejor estado posible: condiciones éstas que no necesitan ex-

** *
Dice La Unión Mercantil, de Málaga:
«Da pena ver algunos terrenos de la vega de 

Málaga abandonado su cultivo por la falta de 
recursos y á consecuencia de los estragos de la 
filoxera.

El hecho de no haberse labrado este año una 
parte de las viñas, parece demostrarlo así.

Esto, que es síntoma de un gran malestar, 
contribuye asimismo á que escasee mucho el 
trabajo agrícola y á que numerosos jornaleros 
no encuentren donde ganar un pedazo de pan.

El mismo periódico añade:
Ayer se aseguraba que los hortelanos todos 

de Málaga han formado el acuerdo de no reco
ger las gramas de las viñas inmediatas á esta 
ciudad, porque se les exige el pago de un creci
do derecho de consumo á su entrada.

Hasta ahora dichos hortelanos limpiaban de 
grama las viñas y la aprovechaban para alimen
tar su ganado, haciendo un beneficio á los due 
ños de viñas.

Así se auxiliaban mutuamente estos dos ra
mos de la agricultura.

Las exigencias del ramo de consumos hacen 
que no pueda realizarse este beneficio común.»

** *
Dicen de Málaga que entre los especuladores 

de vinos se nota algún disgusto, por entender 
que personas extrañas á la asociación usan la 
marca común á la misma, causando esto no po
cos perjuicios al mencionado gremio.

Todo esto hacen los especuladores.

ces la preparación tendrá que hacerse con el za
papico ó azadón.

La primera labor convenía darla en el estío 
para destruir de paso las malas yerbas; pero no 
encontrándose el terreno de esta provincia en 
sazón para ello en tal época, se dará en el mes 
de Setiembre. A primeros de Noviembre se dará 
la segunda labor, cruzando la primera, pero sin 
necesidad de hacerla tan profunda, y sería muy 
conveniente que con ella se abonase el terreno, 
pues la vid americana es muy exigente en nu
trición. Después se pasa la grada para desmenu
zar los terrones y dejar la superficie lisa para 
proceder al marcado de los sitios en que han de 
abrirse los hoyos.

G. R.

sible.
También se las persigue por la errónea idea 

que tienen muchos agricultores de que dichos 
insectos estropean las uvas y otras frutas, no 
siendo extraño que así piensen, pues para con
vencerse de lo contrario hay que estudiar la 
abeja y llegar hasta el terreno científico.

La abeja no posee mandíbulas ó tenazas de 
fuerza suficiente para romper la piel de la uva 
ni de ninguna fruta, porque las que tiene le sir 
ven sólo para trabajar la cera., materia en exce
so dúctil y que necesita tenue presión para ser 
transformada en el ingenioso panal que ellas 
consagran á contener la cría y á almacén de 
miel; el aguijón de que la abeja está dotada, se 
sirve únicamente para su defensa y seria tam
bién impotante para rasgar la epidermis de la 
uva. La creencia equivocada que combatimos 
proviene de que apenas la corteza de la uva y 
demás frutos está rasgada por una causa cual
quiera y en consecuencia el zumo azucarado 
queda al descubierto, se cubren aquéllos de sin
número de insectos atraídos por el mencionado 
líquido y ávidos de aprovecharlo, la mayor par
te de ellos son abejas, y de aquí, no la creencia, 
la convicción de que son ellas las causantes del 
daño; difícil de todo punto es combatir tal error; 
mas á pesar de ello trataremos de hacerlo y pro
bar palmariamente que las abejas no toman par
te ninguna en el mal ocasionado á las uvas.

La avispa posee unas mandíbulas ó tenazas 
muy potentes, con las cuales rompe la piel, no 
sólo de la uva sino de toda clase de frutas, aun
que sea más resistente que la de la primera. 
Hecho esto y puesto el zumo en contacto con el 
aire, fermenta inmediatamente y la uva se pier
de. De modo que el vulgo, en su ignorancia de 
la ciencia, atribuye á un insecto tan útil al hom
bre como la abeja y que debería de ser mirado 
con cariño por los beneficios que nos rinde, las 
malas acciones de otro insecto, uno de los más 
dañinos y perjudiciales para los labradores, cual 
es la avispa.

su tratamiento para ponerse á la altura de los 
países que venden aceites superiores, exige que 
se acepte la necesidad de subdividir los produc
tos de las fincas en las clases siguientes;

Aceite virgen.—Estilo de las mejores clases 
de Francia é Italia.

figuración del suelo, extensión del predio, division de la propiedad, establecimiento de censos, 
medios de comunicación y transporte, clase de cultivos y sobre todo según la clase y calidad de la 
finca y las costumbres establecidas para estos casos.

Los pequeños propietarios, y éstos son muchos en razón á hallarse la propiedad muy repartida 
en esta provincia, sobre todo en el Ampurdán, cultivan generalmente sus tierras, siendo los grandes 
propietarios ios que ceden en arriendo el todo ó parte de sus propiedades y en diferentes condi
ciones, motivando éstas el arrendamiento á precio fijo de las tierras en unos casos, el de apar
cería, y éste es muy frecuente, en otros, y un sistema mixto, por el cual el propietario se reserva 
para sí el cultivo de unas tierras, cediendo en arrendamiento las otras restantes.

Pocas y de muy limitada superficie son las tierras que se arriendan á precio fijo, llamado en 
este país arrendamiento cotat. El propietario percibe una cantidad fija, pagadera anualmeate por 
Navidad ó San Juan, corriendo á su cargo el pago del importe de todas las cargas que graviten 
sobre la tierra.

Originan estos arrendamientos numerosos litigios, que dan por resultado inmediato la rescisión 
del contrato, incautándose el propietario de sus tierras con pérdida de alguna anualidad, y quedan
do aquéllas esquilmadas, porque el arrendatario procura sacar de ella el mayor producto con el 
menor trabajo y gasto posible, fundándose en la poca duración de estos arrendamientos.

En prevención de lo expuesto, se va limitando esta ciase de arrendamientos, aplicándose por lo 
general á las tierras de regadío ó á las de secano de poca extensión próximas á las poblaciones y á 
las de buena calidad, cuyos productos tienen segura y beneficiosa salida en la plaza de la misma 
población, asegurando, por tanto, el pago del precio estipulado.

El arrendatario cultiva lo que quiere á menos que en el contrato, que suele ser de un año de 
duración, no se estipule otra cosa; comprometiéndose siempre á cultivar según la costumbre del

E1 Scientific American publica en su último 
número, recientemente recibido en Madrid, un 
apunte muy curioso acerca de los animales que 
el hombre debe respetar. Hay, ciertamente, ne
cesidad de insistir mucho en la vulgarización de 
estas importantes advertencias, porque el gusto 
bárbaro de perseguir á los animales útiles está 
muy lejos de ser raro. La mayoría de las veces 
gustan los campesinos de combatir pájaros ó in
sectos que son auxiliares eficaces de lo que se 
pudiera llaman la policía agrícola, ó sea el arte 
de combatir á los enemigos del hombre y de 
muchos de los productos más preciados de la 
tierra.

«¿Por qué—pregunta el Scientific American— 
matar las arañas que destruyen las moscas que 
nos importunan?

¿Por qué aplastar con el pie ese bonito grillo 
ó cárabo dorado que en nuestros jardines hace 
la guerra á las orugas y á las babozas que se 
come?

¿Por qué matar la culebra sin ponzoña que vi
ve de topus y de ratones?

¿Acaso ha mordido jamás á persona alguna?
¿Por qué destruir al coquito inofensivo, cuyo 

alimento predilecto es la oruga, á la que no po
demos tocar sin inconveniente?

¿Por qué atacar á la alondra, enemiga de las 
cucarachas y de las avispas?

¿Por qué hacer, sin discernimiento de los ca
sos en que conviene, una guerra incesante á los 
gorriones, que sólo se comen algunos granos, á 
falta de insectos, y que exterminan á los insec
tos perjudiciales á las semillas)

¿Por qué gastar nuestra pólvora contra los 
tordos, que pasan su vida comiendo larvas y 
hasta espulgando á nuestro ganado en las pra
deras?

¿Por qué ese odio contra el sapo, enemigo 
acérrimo de las babozas, caracoles y hormigas?

¿Por qué matar al murciélago, que hace á las 
mariposas nocturnas y á los escarabajos la mis
ma guerra que las golondrinas á los moscar
dones?

¿Por qué perseguir á la musaraña, modelo 
feísimo, pero modelo al cabo^ de animal útil, 
puesto que tiene una maestría incomparable 
para la destrucción de las lombrices?

¿Por qué decir que la lechuza se come á los 
pollos y palomas, puesto que nada de eso es 
verdad? ¿Por qué destruirla cuando hace el tra
bajo de seis ú ocho gatos, comiéndose al año 
más de seis mil ratones?

Aceite virgen.—Estilo andaluz y del Mediodía 
de España.

Aceite común.—Doble molienda en caliente.
Aceite industrial.—Extracción completa del 

aceite por un procedimiento para el cual se ha 
obtenido patente con el núm. 16.530, que, aun
que basado en la extracción por el sulfuro de 
carbono, es muy distinto del que se emplea en 
la actualidad, porque se puede practicar en to
dos los molinos, por poca que sea su impor
tancia.

La primera de las citadas clases competirá con 
las mejores del extranjero; la segunda será acei
te fino para el consumo, para mezclas y para en
grase de máquinas, y encontrará en el extran
jero también mercado á los buenos precios. Las 
dos últimas clases se consumirán en España 
como hasta aquí.

Para hacer los aceites más perfectos, lo mejor 
de todo sería que al recolectar se hiciera sepa- 

país, por lo cual adopta la alternativa ue cosechas más en uso. rando las aceitunas de cada especie que, según
Se presentan algunos casos de arrendamientos de heredades ó mansos á precio fijo, equivalente I parece, son 20 ó 25. De este modo podrían obte- 

éste al valor de los írutos que constituyen el pago del arriendo en la aparcería, siendo análogas en nerse aceites que se diferenciaran unos de otros, 
uno y otro caso las condiciones que se establecen.

Los arrendamientos en aparcería generalizados en la provincia, varían en sus detalles; pero en 
el fondo son siempre ios mismos, adaptándose sus condiciones á las costumbres establecidas en 
cada localidad.

El pago de frutos en esta clase de arriendos se hace con algunas variantes en los diferentes par
tidos judiciales, siendo las condiciones relativas al pago en granos que afectan carácter general las 
de que el arrendatario ha de pagar el tercio del trigo y centeno y el cuarto de maíz, judías, habas, 
alforjón etc., expresándolo en ios contratos en esta forma: á tercio el grano de arista y á cuarto 
el grano grueso.

En ios partidos de La Bisbal, Olot y Puigcerdá se admite la condición de efectuarse el pago de 
granos á medias, tratándose de fincas de buena calidad, y si cñ ellas puede criarse ganado, se costea 
por mitad toda ciase de simientes.

Tratándose de viñas que se dan en aparcería, ya solas, ya formando parte de una heredad, se 
arriendan pagando el colono la mitad, tercio, cuarto y hasta el quinto de los productos reco
lectados.

El pago de frutos de los olivares, se efectúa entregando el colono de cinco partes dos, si el terre
no permite una fácil recogida de la aceituna, y en caso contrario de cuatro una y á veces el tercio.

Los alcornocales, generalmente, no se arriendan, y cuando forman parte de una heredad que 
se da en arriendo, el corcho se lo reserva el dueño, y en muchos casos la contribución se paga á 
medias, ó bien el colono satisface una cantidad por los pastos y bellota de que se sirve para alimen
to del ganado lanar y engorde del de cerda, obligándose á la vez al acarreo del corcho desde el 
monte á la casa de la hereda!.

En las heredades que sus pastos permiten la cría de ganados vacuno, lanar ó cabrío, se adquie
ren á medias y por miiad se costean también cuantos gastos origine su alimentación, así de otros 
pastos de fuera de la heredad como de la compra de forrajes secos y de granos. El jornal del pas
tor se paga á medias y su alimentación es de cargo del colono.

Si las condiciones especiales de la finca permiten sólo la cría de un corto número de cabezas, el 
propietario percibe un tanto alzado en metálico anualmente, ó en su defecto algún cordero (por 
Pascua), cerdo (en Enero ó Febrero), gallinas (por Navidad), etc., etc.

En la casa de labor, más, de la finca que se arrienda se reserva el propietario una habitación 
para su uso particular y un local que destina á granero. Las obras de reparación de todos los edifi
cios las costean á medias dueño y colono, obligándose éste á transportar gratuitamente los mate
riales al pie de la obra.

6i la finca, por ser poco importante, carece de casa vivienda para el colono, se acostumbra en 
el partido de Olot darle posesión el 15 de Agosto, debiendo dejarla en la segunda quincena de Oc
tubre del año siguiente.

Sevilla.
Desanimada esta plaza en los ramos de cerea

les y aceites, sólo han entrado hoy 6.000 arro
bas de este líquido, que se han colocado á dife
rentes precios, desde 26 i|7 á 31 ip reales.

Los cereales se cotizan;
Trigo fuerte, 36 á 38 reales fanega; ídem pin

tón, 38 á 39; ídem mezclilla, 37 á 38; cebada del 
país buena, 22 á 23; ídem navegada, 21 á 22; 
avena negra, i8 á 19; ídem rubia, 17 a i8; harina 
de primera, 15 á t6; ídem de segunda, 14 á 15; 
ídem de tercera, 12 á 13.

T'oro.
Están animadas las compras de trigo, de cuyo 

cereal hay pocas ofertas, porque no teniendo 
precio remunerador, los labradores se resisten á 
ceder.

Las ventas de Vino, nulas; pues á pesar de la 
excelente calidad del artículo, no tenemos com-

La abeja acude á los racimos averiados, y en 
vez de causar perjuicio, presta un servicio al 
hombre, pues, como hemos dicho, si el zumo de 
la uva puesto en contacto con el aire fermenta 
y se pierde, al recogerlo la abeja y devolvérnos
lo trasformado en miel, aprovecha un producto 
que sería completamente perdido para el labra
dor y con su inteligencia le convierte en otro 
aprovechable.

En prueba de cuanto acabamos de decir, véa
se como en Francia los labradores inteligentes 
persiguen á muerte las avispas, y las municipa-

¿Por qué empeñarse en considerar á la tierra 
como poblada por enemigos del hombre y de 
sus obras cuando los auxiliares gratuitos y más 
diligentes se encuentran en mayoría?

Sirvan, pues, las preguntas anteriores como 
de recordatorio para la prudencia vulgar, que, 
aunque no ignorante de esos principios, suele 
olvidarlos con la mayor facilidad. Y tanta más 
razón hay para insistir en proclamarlos, cuanto 
que en nada se oponen esas instrucciones á las 
medidas de aseo que en toda casa habitable de
ben por necesidad ser adoptadas, puesto que na
die ha de entender que á causa de ser útiles las 
arañas debemos consentir su propagación en los 
sitios que más deben resplandecer por su lim
pieza. En esto, como en todo, las iniciativas de
ben ser discretas, oportunas y tan moderadas 
Como es indispensable para que, en nombre de 
la utilidad agrícola, por ejemplo, no desaparez
can los límites de la comodidad casera.

y el olivarero inteligente podría hacer lo que en 
los lagares hacen los vinateros; pero, por des
gracia, los plantíos de oliva nunca se han some
tido á reglas y hay que renunciar á ese recurso 
para mejorar la calidad de los aceites.

Gomo quiera que sea, para llegar á producir 
aceite virgen comparable al de Francia é Italia, 
es preciso ajustarse á lo que se hace en esos paí-

pradores.
Los sembrados excelentes y el tiempo 

hielos.
Los precios de los artículos son:
Trigo, 34 ip reales fanega; centeno, 26; 

bada, 24; algarrobas, 22; garbanzos, too á
harina de primera, 13 reales arroba; ídem de se
gunda, ii; idem de tercera, 9I harinilla, 12; ca
bezuela, 10; salvadillo, 8; patatas, 4» vino tinto 
de primera, 10 reales cántaro; ídem de segunda, 
8; ídem blanco de primera, 10; aguardiente, 22 
á 30.

De esta estación han salido durante la semana

Gon carácter muy general se hacen constar en los contratos la marcha que debe seguir el colo
no como buen labrador; el derecho de entrada y salida en la heredad que el propietario se reserva 
cuando y en la forma que crea conveniente; la obligación del colono de entregar en la casa del 
propietario, y en tiempo oportuno, la parte de frutos estipulados y en condiciones de poder ser 
vendidos ó utilizados de momento; de mantener siempre en buen estado los caminos, terraplenes, 
setos, acequias, etc., etc., del pago á medias de todas las contribuciones extraordinarias que im
ponga el Estado ó el Municipio en que la finca radique.

Estos arrendamientos se hacen sin señalar tiempo alguno, y sólo con la obligación de avisarse 
las partes contratantes con año y medio de antelación, acostumbrándose á hacerlo por San Juan.

Por último, que cualquier duda ó diferencia que se suscitara entre los contratantes, deberá ser 
sometida á la decisión de amigables componedores y á la de un tercero si fuera necesario, con pacto 
expreso de que tribunal alguno tenga que intervenir en las cuestiones de los contratantes, y tan 
sólo para el cumplimiento del contrato que se extiende privadamente en papel de oficio, y se for
maliza con las firmas de dos testigos y con la condición también expresa de que tenga toda la fuer
za y valor de documento público.

Por el arrendamiento á parte de frutos, se establece entre propietario y colono una verdadera 
sociedad, por la que el propietario asegura la renta á la par que mejora sus tierras, y el colono se 
crea una posición que puede ser transmitida de padres á hijos asegurando el porvenir de éstos. D® 

uí la importancia que se concede al arrendamiento en aparcería en esta provincia y la omisión

Conaervaeión de la manteca.
La manteca en verano hace la desesperación 

de las amas por la facilidad con que se ablanda 
y se vuelve rancia.

Se puede evitar, ó por lo menos retardar estos 
dos inconvenientes, colocando la manteca en un 
plato con un poco de agua y tapándola con un flo
rero volcado; éste debe, por su puesto, ser muy 
limpio y envuelto en franela. Antes de colocarlo 
sobre la manteca, se zambulle en el agua; ésta 
se evapora lentamente y produce en el interior 
una temperatura baja que deja á la manteca en 
las mismas condiciones en que se encuentra en 
invierno.

Se comprende que deberá mojarse de tiempo 
en tiempo la franela que envuelve el florero, a 
fin de reemplazar el agua que pierde por su 
evaporación.

Probervios árabes.
«El que no sabe y no sabe que no sabe, es un 

imbécil:—húyele.»
«El que no sabe y sabe que no sabe, es un ig

norante ;—instrúy elo.»
«El que sabe y no sabe que sabe, es presa de 

un sueño:—despiértalo.»
«Y el que sabe y sabe que sabe, es un sabioí 

— síguelo.»
Un enemigo de las abejas.

Un criador de abejas notó un día á un es
cuerzo sentado junto á unas colmenas; lo obser
vó y vió que se iba tragando una abeja tras otra. 
Para cerciorarse, agarró el escuerzo, lo mató y 
le abrió el vientre; allí había no menos de 46 
abejas, que, según las apariencias, habían sido 
tragadas aquella misma mañana.

Es la primera vez que se ha notado un hecho 
de esta naturaleza.

grandes las existencias de ambas especies en pa
neras, aproximándose la época de la siembra de 
la primera, la afluencia de compradores fué ex
cesiva en el mercado del último martes, despa
chándose para fuera, próximamente, unas qui
nientas fanegas al precio de 52 y 54 reales.

De alubias se vendieron doscientas fanegas 
entre 54 y 60 reales, según clase.

Por ferrocarril, y con destino a Barcelona, 
han salido 12.000 arrobas de patatas, al precio de 
3 reales, quedando aún grandes existencias de 
este artículo.

El trigo superior se vendió á 34 reales fanega; 
centeno á 26; cebada caballar á 25; id. ladillo á 
29; habas á 27; avena á 18 .

De vino tinto se hizo una partida de 2.000 
cántaros á5 reales, con destino á Francia. En 
esta clase como en claretes superiores hay gran
des existencias.

Salamanca.
El sólo anuncio de que en el mes corriente 

habrán de sufrir alteración las tarifas de trans
porte, ha bastado para que el trigo en nuestro 
mercado haya descendido á 35 reales la fanega, 
y sin confianza hoy por hoy de poder asegurar 
á ese mismo precio su colocación. Tal despre
cio, se hace por los especuladores á los tenedo
res; y sabemos también que hay existencias que 
de buen grado se cederían á 35,50.

Los granos m cnudos mantienen el valor que 
fijamos en otro lugar.

Kloseoó.
La úliima entrada de trigo consiste en unas 

400 fanegas y el precio para las liquidaciones al 
detall sigue firme á 34 42 reales las 94 libras. 
En partidas se ofrece á35 i¡2,

Ueón.
Trigo, de 36 á 37 reales la fanega; centeno, de 

28 á 29; cebada, á 30; avena, á 21; alubias, de 
64 á 66; garbanzos, de 90 á lao; lentejas, de 70 
á 72.

Patatas á 3 reales arroba.
Vino á 8 reales cántaro.
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Talladolid. >
Ninguna variación han experimentado los pre- 

Cios del trigo que siguen de 35 3,4 â 36 reales las 
04 libr.'S, ni tampoco se observa diversa tenden
cia en el mercado, que continúa firme. En par
tidas se ofrece, como en anteriores dms, de 

,6 na á 37 y3^ Villalón.
Han entrado i.ooo fanegas de trigo, pagándo

le á 112 reales las 94 libras con tendencia
JnlÁ? En partidas se vendieron 2.300 fane

gas á 35 314 sobre vagón en Villada, se ofrecen 
6 000 á 36 en igual punto y pagan á 3 5 ip. El 
centeno vale á 25 reales, cebada a 22 ip y la 
avena á 21. De queso concurrieron 200 arrobas, 
vendiéndose á 40 reales una.

Huesca..
Se ha acentuado bastante en la última sema

na la compra-venta de trigos en esta ciudad y 
en los pueblos de la Sotomera donde existen 
acaparadores. Los compradores de fuera, que 
accidentalmente residen allí, han contribuido 
á subir un par de pesetas en cada cahíz, y sin 
embargo, aún hay quienes no quieren ceder, 
y no venden sus trigos hasta que estos obtengan 
precios todavía más ventajosos. Los catalanes 
hicieron pruebas en peso y en precio, pero, por 
lo visto, no pudieron realizar nada porque se 
encontraron con quelos negociantes del país ha
bían andado su camino en busca de negocio se-
guro. Fltero.

Sembrados adelantados pero resintiéndose
mucho de la pertinaz sequía. Cosecha de 
regular y clase de aceite superiores.

Los vinos salen de 14 á 16” con mucho 
pero no pasan de 1,25 pesetas decalitro.

Trigo, 4,50 pesetas robo; cebada, 2,50;
4, y aceite, 10 á ii pesetas arroba.

Coruña.
Regular animación en el mercado, 

al alza en el trigo y maíz, y á la baja
y el centeno.

Precios; trigo de 24 á 25 pesetas los

oliva

color,

maíz,

tendencia 
la cebada

100 kilo-
gramos; cebada de 17,50 á 18; centeno de 18 á 
18,50; avena de 17 á 18; maíz de 20 a 21; garban
zos de 90 á 136; habichuelas de 23 á 24; lanas, 
blanca de 207 á 212; negra de 168 á 175; vino de 
33 á 41 pesetas hectoliíro; aguardiente de 56 á 
68; alcohol de 81 094; aceite de oliva de 82 á 
84; quesos de 1,60 á 2 pesetas kilogramo; 
tecas de 2 á 2,50; ganado, caballar de 69

dad. Trigo, 8 pesetas fanega; candeal. 8,50; gé- 
jar, 7,50; cebada, 4.50; centeno, 6; panizo, 6,75; 
anís semilla, 15; vino tinto, 1,70 pesetas arroba; 
blanco, 1,50; vinagre, 1,50; aguardiente, 10; 
aceite, 6,50; lana negra limpia, 10,50, y queso, 17.

Tu Tlmunia
Hace mucha falta la lluvia, pues los sembra

dos del monte se resienten. Se principió la mo
lienda de aceite dando buena cantidad y calidad. 
De trigo se han vendido algunas partidas á 26,50 
pesetas cahíz.

El vino completamente paralizado; aceite fres
co . 29 reales arroba.

Huesca.
Es por demás triste la situación de los agri

cultores de toda esta comarca que, sobre llevar 
ya nueve años sin cosecha de cereales, ven acer 
carse el décimo que sera el mas calamitoso de 
todos, por lo mismo que llueve sobre mojado. 
La tierra está completamente seca y las plantas 
agostadas. Quedan pocas existencias de vinos 
después de la gran demanda que ha hecho ele, 
varse el precio para las buenas clases hasta á 30 
pesetas nietro (160 litros).

TTbeda.
De aceite hay buena cosecha y excelente ca

lidad, siendo su precio estación de Baeza de 29 
á 30 reales arroba; trigo, 32 á 38 reales fanega; 
semilla de anís, 70 á 100; garbanzos, 50 á 65; ce
bada, 23, y vino, 8 á^i2 los 16,08 litros.

Medina, del Campo.
Las entradas en esta plaza, fueron de 2.000 

fanegas de trigo, que se pagaron de 35 314 á 36 
reales fanega, según clase, quedándolas compras 
sostenidas; de centeno, 100 fanegas, de 25 á 26 
reales; de cebada, 5 00 á 2 5; de algarrobas, 600 
de 26 á 26 112, y de guisantes, 100 de 54 á 55 
reales.

En partidas se ofrece trigo, á 37 reales las 94 
libras sobre vagón.

De ganado lanar se presentaron 2.000 cabe
zas, pagándose las ovejas de 50 R 60 reales una; 
carneros, de 8oá9o; cancines, de 44 á 46, y cor
deros, de 20 á 24.

Cerdos cebados, entraron 54, que se vendie
ron á 44 reales ii ip kilos.

pesetas; asnal de 25 á 85; vacuno de 37
cerda de 15 á 162

Zaragoza.
Revista de los precios que rigieron en

mana.

man- 
á 350 

á 325;

la se

Trigos.—Catalán, 18,94 á 19,50 pesetas hecto
litro; hembrilla, 17 á 17,84; huerta, 16,72 ^á 17.

Otros granos.—Cebada, 8,02 a 9)^0, maíz co
mún, 10,15; habas, 11,23.

Despojos.—Cabezuela, 5,25 05,56; menudillo» 
2,75; salvado, 2,25; tástara, 2,25.

Harinas.—Precio por 100 kilos. Clase prime
ra, 28 á 34; remolido, 18 á 20.

Palencia.
Las operaciones en trigos vienen siendo muy

activas para Santander, Bilbao y Asturias; á 
Barcelona también se han mandado importan
tes partidas, y se espera calma de dicho merca
do, efecto de las grandes existencias que deben 
contener.

En cebada, centeno y avena, muy escasas 
operaciones, porque ni hay oferta ni demanda, 
al principio de campaña se exportó bastante ce-

25 
es-
27

arrebatados de las manos del comercio, con un 
frenesí, con una precipitación nunca vista, ni 
aun en los años de más carestía y necesidad 
para Francia.

La falta actual de órdenes de compra podría 
hacer dudar á algunos del déficit real de la últi
ma cosecha francesa y de la precisión absoluta 
que tienen de vinos exóticos, si no tuvieran en 
cuenta los grandes abastecimientos realizados, 
el aumento de precio experimentado en las cla
ses españolas y que ha hecho tengan salida has
ta las calidades más inferiores de vinos indige
nas y puedan competir, hasta cierto punto con 
desahogo, los vinos de pasa y de azúcar.

Para nosotros la paralización presente será 
pasajera, porque el consumo del vino, aunque 
más ó menos reducido por el encarecimiento de 
la mercancía, no deja de existir en este pueblo, 
que juzga con razón al vino como artículo de 
primera necesidad y convenientísimo para re
poner las fuerzas físicas.

París.
El tiempo es de lo más agradable que puede 

darse.
A pesar de la firmeza en las harinas que seña

lan los mercados de América, en nuestro co
mercio la actividad es pequeña.

Tampoco en trigos hay negocios de impor
tancia, siendo la tendencia del mercado la 
calma.

Los últimos precios en trigos y harinas son 
los siguientes;

Febrero; harina, 41 á 41,75; trigo, 18,75 á 19. 
Marzo; harina, 41,25 á 41,50; trigo, 19 á 19,25. 
Marzo-Abril; harina, 41,50; trigo, 19,25. 4 pri
meros; harina, 41,75 á 42; trigo, 19,25 á 19,50. 4 
de Mayo; harina 42,75 á 43; trigo, 19,75 á 20,

Ourdeos.
Trigos del país de 14 50 á 15 francos los 80 

kilos; harinas de cilindros superiores, 28 francos; 
corriente, 26,50 á 27 francos; de piedras, 24,50 á 
á 25 los 100 kilos; avenas, 14,50 á 15,25; éstas 
en 100 kilos.

F uente - l*elay o.
Continúan celebrándose los mercados en esta 

plaza cada día con menos animación, no habién
dose vendido ni una fanega de grano en el veri
ficado en la presen semana.

El trigo superior se cotiza (nominal) á 33 ip 
reales fanega; corriente, 33; centeno, 27; cebada 
avena, 17; algarrobas, 2Ó ip; garbanzos supe
riores, 120; regulares, 100; medianos, 65; lanas 
negras sucias, 35; blancas sucias, 40; patatas, 4 
reales arroba, y la paja á i.

fi*iedraliita>.
Las ventas en el mercado del dia 4, consis

bada y hoy sólo algún vagón por semana y se 
ofrecen trigos á 35 reales las 92 libras.

Centeno nominal, 25; cebada, 22 3^4 a 23; ave
na, 17 y 18; yeros, 32 á 33 reales fanega.

V elez-Siubio*
El temporal de nieve de la primera quincena 

de Enero ha sido muy beneficioso para los sem
brados. Los precios de los granos y aceites si
guen sin variación, y si algo se estimula la ven
ta es con tendencia á la baja.

Tecla.
Los agricultores esperan con ansia las lluvias, 

pues el secano pierde ya mucho por falta de 
humedad. Trigo, 10,25 pesetas fanega; cebada, 
5,25; maíz, 5,50; azafrán del país, 40 pesetas li
bra; vino claro, 2 á 2,50 pesetas arroba, y aceite, 
7,50. Tendencia al alza.

Tillada.
Sembrados buenos, con algo de insecto que 

hasta la fecha no es de gran cuidado. Este es 
gran punto productor de lentejas, y se podrán 
hacer 300 sacos á 25 pesetas los 100 kilos. Trigo, 
8,62 pesetas fanega; cebada, 6; centeno, 6,50; 
vino tinto, I peseta cántaro; ovejas, 15; carne
ros, 20, y corderos, 5.

Daimlel.
Sembrados bueno, pero con falta de hume-

tieron en 350 fanegas de trigo á 35 y 36 reales 
fanega, según clase, 150 de centeno á 26 112 y 
100 de algarrobas á 25.

En partidas durante la semana se vendieron 
sobre 500 lanegas de trigo á 35 reales.

Las alubias valen á 72 reales; garbanzos me
dianos á 56; aceites, 51 reales arroba; lanas ne
gras sucias, 45, y patatas, i ip reales arroba.

Fulma del Río.
Ha terminado la recolección de aceituna, y el 

resultado de la elaboración de aceites sigue 
siendo pésimo en cuanto a la calidad y cantidad. 
Los sembrados de cereales se presentan bien 
por lo general.

Toca á su término también la recolección de
naranjas, cuya cosecha en esta localidad es de 
gran importancia, habiendo tomado la exporta_ 
ción al mercado de París extraordinarias pro
porciones durante el presente año.

Trigos de 35 á 36 reales fanega; cebada de 
á 26; avena de 18 á 20; garbanzos de 60 á 70; 
caña de 16 á 18; habas de 30 á 32; aceites de 
á 28 reales arroba.

*

EXTRANJEROS
Cette.'

Las operaciones de compra no han recobrado 
aún la animación que hacían prever los princi
pios de esta campaña, y hasta poco antes de las 
fiestas de fin de año. Desde entonces una calma
relativa viene dominando en todos los mercados 
franceses para nuestros vinos, y si bien es ver
dad que tanto en París como en Burdeos y 
Cette se vende para las necesidades del momen
to y se ha despertado cierto afán esta última se
mana por conocer las calidades existentes en las 
plazas, distan, sin embargo, mucho de presentar 
los mercados aquel desusado y excepcional mo
vimiento que hacía que nuestros vinos fueran

U LEGITIMIDAD Ï LA HIDALGEIA
Real Fábrica de cigarrillos y paquetes de picadura de todas clases

DE

CON SUS MARCAS ANEXAS

La Honradez, El Negro Bueno y el Fénix
AGRACIADO POR REAL ORDEN DE S. M. EL REY DON ALFONSO XIl CON EL USO

DE SUS REALES ARMAS

Estas marcas son las de mayor aceptación y consumo en España y en las Repúblicas 
de Norte de América, y las que más se exportan á las demás naciones de Europa.

Los productos de esta fábrica son elaborados con hojas selectas, procedentes 
mejores vegas de Vuelta Abajo, escogidas escrupulosamente por persona mteligen isim 
en el ramo. .

Los cigarrillos son elaborados á máquina, tanto los elegantes y pane e 
como los corrientes, lo cual, además de su reconocida calidad y buen gusto, garantiza 
aseo y limpieza de su elaboración.

Hay constantemente un surtido general, variado y fresco, de elegantes*, pa - 
telas., bouquets., bouquet Imperial., especiales., camellas., meaio g 
gantes y gigantes en papel de algodón, trigo, hilo, arroz, pectoral, berro, pulpa, y 
pasta de tabaco, orozuz y cnorrito. z , j i f'u ■

Al que lo solicite, se le envían precios corrientes de los artículos de la labnca, y se 
sirven los pedidos con esmero y prontitud
Dirección: Cable, Rabell.—Teléfono 1.016.—Correo, Apartado 117.—Paseo 

de Tacón (Carlos 111), 193.—HABANA

MERCADO DE CARNES

Día 4 de 1,25 á
Id. 5
Id. 6 de 1,24 á
Id. 7 de 1,24 á
Id. 8 de 1,24 á
Id. 9 de 1,26 á 

de 1,26 íId. 10
Id. 11
Id. 12

Día 4

de 
de

de

1,26
R24

b37

A^adrid.
yaca.

1,39 arroba.

1,39 ídem.
1,39 ídem.
1,39 ídem.
1,39 ídem.

a 
á 
á

a

1,39 idem.
1,39 ídem.
1,39 ídem.

Cerdo.
1,39 arroba.

narios ocurridos en la presente semana, nos in
clinamos á creer en su influencia.

Lo cierto es que la semana ha sido socorrida 
en acontecimientos, dentro y fuera de la corte 
muchos de ellos teatrales, como los ocurridos 
en Alicante; alguno horriblemente inhumano, 
como lo del reo de Valencia; otro inverosímil, 
como la acept:..ción de Martínez Campos, y va
rios, esperados, como el fin de la Asamblea fe
deral y la frescura del Gobierno al disolver las 
Cortes, que ya parece se aproxima el momento 
psíquico de su desaparición.

Vamos por orden de materias y de sucesos 
para proceder con método.

El bólido

y sed de justicia, ó que el miedo engendraba 
tantos vítores. Datos son para la historia que 
conviene recoger para conocimiento de la ex- 
tructura y modo de ser de aquel pueblo, muy 
tocado, nos parece, de las vecindades próximas.

lEl general liabSa.
Y habla gordo, y como un libro, no sabemos 

si malo ó bueno.
Martínez Campos lo sabrá.
Pero al juzgar exactas las referencias de El

Imparcial de ayer, el antecesor no sale 
brado de los juicios del sucesor.

Porque cuidado que resultan cargos 
dos al referirse al santo desconcierto

Sus efectos, explicación, temores, patrañas, 1 
impresiones en el vulgo y los mil incidentes de
rivados de aquel gran fenómeno, reseñados, han 
quedado con exceso por la prensa periódica dia- 

i ria. Fastidioso sería repetir aquí tantos y tan va
riados sucesos ocurridos, distrayéndonos un es
pacio que necesitamos para referencias y apre
ciaciones más positivas y en carácter con nuestra 
publicación.

E^a Asamblea federal*
Terminó como el rosario de la Aurora.
¿Quién no sabe en España cómo acabó el rosa-

I rio del cuento?
I Era de esperar, dada la factura, composición 
I y tnaleabilidad de los elementos que constituyen ] 
I la grey federal en España, que una vez más ha 

puesto de manifiesto, que son los mismos que
1 ensangrentaron las calles de nuestras hermosas 
I poblaciones de Andalucía en los felices tiempos 
I del gorro frigio y del fusil.

La disolución de los partidos republicanos es 
un hecho consolador, y es natural que así suce- 

I da, dado el actual movimiento de concentración 
de las fuerzas de orden sociales, cada vez más

I apartadas de organizaciones políticas que no se 
adaptan al medio en que viven, ni á la realidad 
de las cosas.

Si ayer en el poder se manifestaron incapaces 
I para gobernar, hoy en la oposición se muestran 
I divididos para organizarse para la lucha de sus

ld. 5 1,39 ídem.
Id. 6 de 1,38 á 1,41 ídem.
Id. 7 de 1,37 á 1,41 ídem.
Id. 8 de 1,38 á 1,41 ídem.
Id. 9 1,41 ídem.
Id. 10 de 1,41 á 1,43 ídem.
Id. II de 1,40 á 1,41 ídem.
Id. 12 de 1,40 á 1,40 ídem.

Ternera.
De 1,25 á 4 pesetas arroba.

Sevilla.
Matadero.

Precios al público; reses mayores, de i ,6o á 
2,Qo; ternera, de 2,50 á 3,50; ovejas y cabra, de 
1,20 á 1,50.

Precios por pesetas, de 1,40 á 1,50.
Matadero de cerdos.

Existencia anterior, 87; entrados en este día, 
97. Total, 184. Han salido para el consumo, -76. 
Quedan para el inmediato día, 108. Los cerdos 
vendidos han pesado, 8.934 kilogramos.

Precios por pesetas, de 1,14 á 0,00.

bien li-

tremen- 
que allí

reina en la distribución de fuerzas, etc., etc.
¡Y considerar, si esto es cierto, que hemos 

gastado allí hombres y dinero sin tino!
Y lo que es peor, el tiempo.
¿Qué habrá dicho Romero Robledo al leer en 

El Imparcial de ayer lo que Weyler dice de 
aquéllo?

¿Qué dirá mañana cuando ambos amigos se 
vean de presidentes respectivos de ambas Cá
maras?

general acepta.

las columnas, hasta el punto de que Antonio Ma
ceo no puede salir de la provincia de Pinar del 
Río y no ha logrado unirse á Máximo Gómez, 
como era su propósito.

Dijo, además, que el general Weyler se ocupa 
en dar al Ejército de la gran Antilia una organi
zación vigorosa, y qne en breve saldra a- campo 
de operaciones.

También refirió el Sr. Cánovas las gestiones 
de los laborantes de los Estados Unidos para 
que el Gobierno de Washington reconozca la 
beligerancia de los rebeldes, las cuales han fra
casado.

Por último, el señor presidente dió cuenta á 
S, M. de los trabajos del Gobierno para nombrar 
concejales interinos en el Ayuntamiento de Ma
drid, y anunció que éste se constituirá en breve.

Por lo visto se le ha hecho comprender al ge
neral Martínez Campos que el no aceptar el car
go de presidente del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, podría interpretarse como una 
manifestación suya de hostilidad hacia el Go
bierno presidido por el Sr. Cánovas.

Eso ya lo suponía con su fino instinto la opi
nión pública.

El ministro de la Guerra—con quien confe
renció ayerlargamente dicho general—debió ins- 

1 tarie para que se decidiese á tomar posesión de 
I la presidencia mencionada, ruego que fué aten

dido por el interesado sin gran dificultad.
El general Martínez Campos ofreció al general 

I Azcárraga encargarse dentro de dos ó tres días 
I de la presidencia del Consejo Supremo de Gue

ideales.
Uno tras otro han ido desapareciendo; un 

prestigio tras otro se ha evaporado, y lo mismo 
en las masas que ayer dirigía Pí, que en las que 
hoy acaudilla Salmerón, nótanse síntomas pre
monitores de una disolución absoluta, inmedia
ta, por falta de dirección, por falta de ambiente, 
por ausencia de fe y por las evoluciones natura
les de los tiempos que han determinado una pa
rada en el camino, al ver que las organizaciones 
monárquicas han dado un paso de avance tal en 
el campo de su programa, que todo él se ha vis
to traducido en leyes, haciéndolo compatible 
con el orden y la tranquilidad pública.

Si en los albores de estos ideales, allá por los 
1 años 1848 al 54, presentaron fuerzas parlamenta

rias respetables, posible es que en Cortes suce
sivas, y sin forzar la máquina, si en los partidos 
monárquicos hay fino instinto y cordura, no 
llegue su representación parlamentaria al núme
ro de catorce que alcanzó en las Cortes del 54.

Fenómeno evolutivo, muy explicable después 
de todo. Los tiempos no pasan en balde y las 
enseñanzas del pasado y las observaciones del 
presente, alejan toda posibilidad de organización 
y de inteligencia entre los diversos matices del 
partido republicano español.

IBAey 1er en Coba.

rra y Marina, sin perjuicio de llevar á cabo poco 
después su proyectado viaje á Alemania.

I Bueno; pero después de haber regresado de 
Cuba y aceptado el puesto.

SEMANA POLÍTICA
Bien festejada ha sido la que termina mañana.
La atmósfera y la tierra se^pusieron de acuer

do durante sus penosas horas para producir es
panto con sus explosiones.

A porfía han ido, porque si el bólido, al esta
llar ante los ojos de las muchedumbres asom
bradas, causó espasmos en todos los espíritus, 
creyendo que el firi del mundo vaticinado por el 
alemán para el año próximo se anticipaba, los 
que aquí abajo vivimos hemos procurado imi
tar con explosiones pasionales humanas las que 
en la atmósfera presenciamos todo asombrados.

¿Será verdad que los astros y los fenómenos 
atmosféricos ejercen influencia directa sobre 
nosotros?

A juzgar por los sucesos múltiples extraordi
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IMPRENTA

LITOGRAFIA Y ENCUADERNACION

LEONARDO MIÑON
PEO. 17. VAILADOIID.-ESPOZ YMINA 6. MADRID

Fábrica de libros rayados y so
bres, resmillería, talla de graba
dos, objetos de escritorio, dibujo 
y pintura.

Gran surtido en escribanías, 
tinteros, raspadores, vades de me
sa, papeleras, secafirmas, plumas, 
portaplumas, libretas, prensas pa
ra copiar, álbums para fotografía

LsniH tnuuiu imuu
Cepas americanas, híbridos los más resistentes á la filoxera.—Cepas euro

peas injertadas sobre pie resistente.—Escuela práctica de injertadores, la pri
mera creada en España.

Se ha publicado el catálogo núm. 10, correspondiente á 1895-96, el cual 
oportunamente se remitirá á quien lo solicite.

Para pedidos, informes y noticias, dirigirse á

DON ANTONIO UBACH SOLER, PROPIETARIO

Ayuntamiento de Madrid.
Hoy tomarán posesión el conde de Montarco 

y los concejales interinos, constituyéndose el 
Ayuntamiento, ó mejor dicho, completándose, 
puesto que está constituido.

Los veintiún concejales que han de acompa
ñar al alcalde en la tarea de meter en caja la 
desquiciada casa de la Villa, son los señores si
guientes;

Duque de Sexto, marqués de San Saturnino, 
marqués de Bogaraya, conde de Vilches, don 
Teodoro Bonaplata, marqués de Grijalva, don 
Gregorio Gómez Robledo, D. Frutos Zúñiga, 
duque de Rivas, D. Felipe Ibarra, D. Luis Dra
ke de la Cerda, D. Adolfo Bayo, D. Antonio Gil 
Leceta y marqués de Miraflores.

De los fusionistas han aceptado el cargo con
cejil los Sres. Martínez Luna (D. Pedro), Ortiz 
de Pinedo (D. Manuel), Díaz Padilla (D. Juan), 
Berrueco ^D. Julián), Zozaya (D. Benito), Morán 
(D. Antonio) y Oliva (D. Manuel).

Dios ponga tiento en sus manos.
El alcalde nos resulta un excelentísimo al

calde. Es un perfecto caballero, hábil, muy 
hábil, habla bajito, es muy correcto, inteligente 
y experto en estas lides de las corporaciones po
pulares.

Nuestra enhorabuena.

Organización del ejército en Cuba.
Por la nueva organización que el general 

Weyler ha dado al ejército de Cuba, queda éste 
dividido en tres cuerpos; de la jefatura del pri
mero. que comprenderá las provincias de Pinar 
del Río, Habana y .Matanzas, quedará encarga
do el general Aumada; del segundo, Las Villas 
y el Camagüey, el general Pando; y del tercero. 
Departamento Oriental, el general Bargés.

En cambio se anuncia el regreso á la Penín
sula de los generales Mella, Suárez Valdés, 
García Navarro y Canella.

Todavía nos falta conocer la distribución que
se dará á las fuerzas y la .cifra que se asignará á 
cada cuerpo de ejército.

Eau política en Cuba.

Las descripciones telegráficas que hace la 
prensa del recibimiento hecho en la Habana al 
gobernador general, no ha dejado de producir
nos extrañeza, no porque el generál no lo me
rezca, sino porque el general ha ido á suceder 
al general de las garantías y de los prestigios es
pañoles.

Nos place que así ¡haya sucedido porque los 
honores y agasajos se han tributado á la repre
sentación de España en aquella provincia, mo
vida por tan diversos sentimientos.

Pero el pueblo cubano, con todos los elemen
tos de su formación, nos va resultando completa
mente un pueblo americano, mudable, impre
sionable, amigo de jalear y muy dado á levantar 
y derribar ídolos.

Ayer, ante el sólo anuncio de la marcha del 
general, aquel pueblo se amedrentó en gran 
parte, otra se encogió de hombros y los hojala
teros se alegraron por la parte que pudiera co
rresponderles en el nuevo festín.

Pero al llegar, todos fueron fervorosos, las 
maletas se deshicieron, y desde la consabida é 
indispensable corona, hasta el discurso déla se
ñora ó del niño, ha formado en el programa de 
festejos.

Cualquiera diría que el antecesor dejó tristísi
mos recuerdos, ó que allí había mucha hambre

De lo que es esencialmente político en Cuba, 
dicen los ministeriales que el general Weyler 
había comunicado hasta anoche al Gobierno 
muy pocas noticias.

En un corto telegrama dirigido al ministro de 
Ultramar, le da cuenta de sus impresiones.

En otro despacho mucho más extenso que re
cibió el Sr. Cánovas del Castillo, habla el gene
ral Weyler de sus conferencias con importantes 
personalidades de los partidos españoles.

Parece que algo tiene que hacer aún el capi
tán general de Cuba, para saber de un modo 
definitivo á qué atenerse en cuanto a la actitud 
de cada una de las agrupaciones que allí dirigen 
la opinión.

Parece también que anteanoche y ayer se 
cruzaron varios telegramas oficiales entre Ma
drid y la Habana..

De ellos se dice que hablaron los Sres. Cáno
vas del Castillo y Azcárraga, y de alguno pudo 
dar cuenta el presidente del Consejo á la reina, 
á la hora de despacho, ayer.

Pudo observarse que respecto de lo que el ge
neral Weyler ha dicho al Gobierno, puso éste 
empeño en guardar reserva.

Quizás no marchen las cosas á compás de lo 
que los ministros quieren.

¿Ta disolución?
A pesar de las afirmaciones ministeriales y de 

los anuncios ciertos á plazo fijo de un distingui
do diputado de la mayoría, de membrana pitui
taria delgadísima, y de crédito avalorado por 
profecías anteriores, que le dieron renombre de 
percibir bien y sentir nacer la yerba, á pesar de 
que se escuchan á lo lejos los golpes de las herra
duras de la caballería al chocar con los guija
rros del camino, es lo cierto que la pelota está 
en el tejado y que el decreto no se ha visto aún 
en el periódico oficial.

Mal dato es que el general Campos haya acep
tado el puesto, porque el pueblo soberano juzga 
que á esta suprema garantía no le ha importado 
gran cosa el triunfo de Romero Robledo, y que 
habrá aconsejado la posibilidad de hacer en Cu
ba las elecciones; pero ¿ha pensado el Gobierno 
que á pesar de la opinión de todos los Pertierras 
de Cuba que dicen que sí, la opinión de este 
país es adversa á la disolución?

Sólo pueden desearla los neófitos que ven se
gura en perspectiva su acta. Pero el país, abru
mado por tantas aflicciones y tantas calamida
des, sólo desea reposo, tranquilidad, que perde
ría seguramente con las perturbaciones horri
bles de movimientos de fuerzas electorales que

Consejo de
El celebrado ayer bajo la presidencia de S. M. 

la reina revistió relativa importancia.
El Sr. Cánovas pronunció un discurso muy 

extenso, dando cuenta á la augusta señora de 
la llegada á Cuba del general Weyler y del en
tusiasta recibimiento que le han dispensado el 
pueblo de la Habana y todos los partidos políti
cos de la isla.

Se ocupó de la situación de los rebeldes que 
se encuentran incesantemente perseguidos por

amargarán su triste y penoso vivir.
Esta es la opinión que que compulsar. Lo 

de Pertierra, por ¿auiua se tenia.
Lo que Cuba diga por boca del general, poco 

debería importar á un Gobierno prudente que 
debe haber percibido ya la protesta de este país 
sufrido, que se ve amenazado, despues de las 
Calamidades porque pasa, por la lluvia de aereo- 
litos. que, en forma de candidatos, se prepara á 
caer sobre ios pobre pueblos estrujados por los 
malos gobiernos.

Además, los últimos telegramas de Cuba, si 
esto se esperaba, no son muy favorables á la di
solución y este síntoma acabará por apartar al 
Sr. Cánovas del camino iniciado, por inoportu
no y peligroso. Es bien seguro que su lealtad le 
aconsejará no poner á la Corona en un acto de 
prerogativa, frente á frente de un estado de 
opinión tan franco, tan manifiesto y tan general 
como el que ha llegado á formarse.

Se trata de algo que está por encima de las 
contiendas y los intereses de los partidos políti
cos de España, y es de creer que el Sr. Cánovas 
olvide los de la parte más irreflexiva de sus ami
gos, para oir sólo la voz de su conciencia y 
cumplir sus deberes con el trono y con la 
patria.

Imp. de L. Miñón, Espoz y Mina, 6.—Telcf. 6ob.
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y dibujo. g
Se acaba de recibir un bonito | 

surtido en cajas de papel fantasía í 
y tarjetas de felicitación á precios S 
muy económicos. æ

Alentadoras para Mieses Trilladas
Premiadas

en cuantos certámenes agrícolas 
lian sido presentadas.

Con solo tres hombres pueden des
pajarse al día 140 fanegas de trigo y 
casi el doble de cebada, perfectamente 
limpio para la venta. (Se garantizan). 
Son transportables^ de fácil manejo y 
difícil descomposición.

Para más pormenores, pídanse pros
pectos á la fábrica de artefactos agríco
las de los

SEÑORES JORGE KÁRTIN É HIJOS
(PROVINCU DE YAIIADOIID)

ALÂEJOS

tHñiiffiismiiinw
DE

ISIDRO GOMEZ

(TOLEDO)

SOCIEDAD ANONIMA
VASCO - AND ALUZ A-ASTURI AN A

SAKTA BÁRBARA
FÁBRICA DE EXPLOSIVOS EN BONANZA (CÁDIZ)

Gomas y dinamitas de todas clases, mechas de seguridad, cáp
sulas, etc., etc.

Diríjanse los pedidos al DIRECTOR, en BONANZA

DE

Caballero de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica 
Proveedor de la Real Casa

CIRAISl PREMIO DK S. A. R- TiA TTFATTA
Diplomas de honor, medallas de oro, premios en metálico, etc., etc.

Cálle del Bruch, 182—BARCELONA

En esta acreditada casa hallarán los señores propietarios y aficionados las más selectas coleccio
nes de todas clases de árboles frutales, árboles y arbustos de utilidad y adorno.

Plantas de estufa y de aire libre, tubérculos., cebollas de flores y semillas de todas

Para cerciorarse del Inmenso surtido., pídase el Catálogo general Ilus
trado., que se remitirá franco á quien lo solicite*

¡ lili fflHH í HM IB S. I a 1
S Línea regular de vapores entre Nueva York y la isla de Puerto Rico. Los 

í vapores de esta línea hacen el servicio de correos gratuitamente y gozan de las g 
I £ franquicias de Correos, según decreto del Gobierno español y Real orden de 27 de

X T>   _OO- /4a /4 Al QTiO AEnero de 1889, ratificada por Real decreto de 23 de Noviembre del propio año.

AGENTES GENERALES PARA LA ISLA DE PUERTO RICO

LATIMER & FERNANDEZ

9
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CAMPOS ELISEOS DE LÉRIDA

HUI BSTiBlEtlBESTO BE IBimwIll Î FLOaiCIlLIDai
DIRECTOR PROPIETARIO

D. FRANCISCO VIDAL Y GODINA
COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA DE LERIDA 

PROVEEDOR DE LA ASOCIACION DE AGRICULTORES DE ESPANA

Cultivos en grande escala para la exportación. Especialidades para la formación de jardines y 
parques.

Frutales de todas clases., los más superiores y nuevos que en España se conocen.
Arboles maderables de paseo y de adorno.
B^lautas de jardinería., todo cultivado con el mayor esmero y á precios sumamente 

económicos.
VIDES AMERICANAS

de producto directo y p&rií porta-jngerto, de garantizada legitimidad. Vasto campo de experiencias 
destinado exclusivamente á este importante ramo.

LATHYRUS SYLVESTRIS DE WAGNER
Nueva planta forrajera para los terrenos áridos y secos.—Semilla auténtica de Baviera.

Transporte en tarifa especial por todas las líneas férreas de España.
Se enviará el catálogo general y el de precios corrientes de este año, gratis por el correo, á 

quien lo pida.

VINICULTORES !
ENOSÓTERO i

PARA.

CONSERVAR Y MEJORAR LOS VINOS
SIN emplear

ALCOHOL, YESO NI OTRAS DROGAS
El vino con enusótero jamás se vuelve 

agrio, y .siempre mejora.
Unicos representantes en España; J. Uriah 

y Compañía, Moneada, 20, Barcelona; en Ma 
drid, Capraeio Gutiérrez, Horno de la Mata; ¡ 
Valencia, Hijos de Blas Cuesta; Zaragoza, 
Ramón Jordán; Málaga, Juan B. Canales, y 1 
en todos los puntos que indica el prospecto. 5

BnUESk GHSAIU

EL IMPORTANTE Y ACREDITADO ESTABLECIMIENTO
DE HORTICULTURA Y SEMILLAS DE

MONTEMOLIN Y PASEO DE TORKERO-ZARAGOZA
remitirá gratis sus Catálogos general y de semillas á todos los que lo soliciten.

Exportación para todas ias provincias de España y del extranjero. Confianza y esmero en 
sus envíos.

GRANDES DESTILERIAS MALAGUEÑAS

ALMAGRO

SUCURSAL EN MADRID

Tienda de Ultramarinos de Feliico
CALLE DE SEVILLA

málagas. Manzanares

H*ídaiise en todos ios cafés y tiendas de ultramarinos.

JIMENEZ 8, LAMOTI-IE

INGENIEROS CONSTRUCTORES

TfcLLESFS DE FUHOlCIOl Y COHSTBUCCÍOH FUSOÍDOS EN 1854
CALLE DE CAMPO SAGRADO, 19 (ENSANCHE, RON JA DE SAN PABLO)

BARCELONA
Premiados con 24 medallas de oro y plata, 3 grandes diplomas de honor y 2 

progreso per sns especialidades.—Teléfono 595.

Oirecíor: DOlI AGUSTIN VALLE BERGES, ingeniero.
de

Maquinarias é instalaciones completas, según los últimos adelantos, para fábricas y molinos para 
pequeñas y grandes cosechas prensas hidráaulics, de engranes, de (molineta ó palancas, etc. etc. ) 
movidas á brazo, por caballería y por motor ’

I(ábi'icas de fideos y pastas para sopa, movidas por caballería y por motor.
Fábricas de chocolate, en pequeña y grande escala, movidas á brazo, por caballería y por mo

tor.—Fábricas de harinas y sus anexos de niolinería.
Prensas para vinos, bombas para trasegar, estrujadoras, etc.
Prensas para losetas y mosaicos, de palanca é hidráulicas.
Máquinas de vapor, rnotores á gas y de petróleo, turbinas, malacates, norias, bombas, guilloti

nas, tranmisiones, estudios, planos, presupuestos, peritaciones, etc.
Especialidad en prensas hidráulicas y de todas clases para todas las aplicaciones con modelos 

dé sus sistemas privilegiados.
La casa ha verificado y sigue montando de continuo instalaciones en toda España, América y 

extranjero. Numerosas referencias. Para telegramas, Valls, Gampo Sagrado. Barcelona.

Difi LAS BODEGAS EN ELCIEGO (Aí.AVA)
DEL

EXCMO. SR, MARQUÉS DEL RISCAL

PRECIOS EN LA ESTACION DE CENICERO

Barrica dé 225 litros con doble envase 
Barril
Idem 
Idem 
Idem

M 
» 
»

100
75
50
25

» 
» 
»

Caja con 25 botellas,

» 
» 
» 
»

Idem » 
Idem » 
Idem »

12 » .............
25 medias botellas, 

6 botellas...........

TINO EN SU

2.“ AÑO 3.® AÑO 4.® AÑO
■ 1.11

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

230 280 350no 130 i6o
85 100 120
60 70 85
35 40 45» » 50» » 25» » 32

» » »

Aguardiente 
i estilo 
I Charente.

, Pesetas.

Peso 
aproximado

Kilos.

EL AGUILA GRANDES ri CTPí A
ALMACENES DE LL OluLU

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS
<xénei*os para, la medida 

y abundante surtido en trajes para 
niños.

3, PRECIADOS, 3 (esquina Á LA DE TETUAN) 

TELÉFONO 661

NO CABE ADULTERACION
Esta casa prepara y elabora 

los chocolates á presencia y gus
to del cliente. Cafés tostados 
diariamente. Thes y pastas su
periores.

J. DIEZ Y DIEZ
Barquillo, 30, fábrica de chocolates.

RAMBLA DE LOS ESTUDIOS, 5 Y 7

CALUE DE^ XUCLA, 8. tO Y 13

BAHCBLOKÍA

Apartado niím. 161

Teléfono núm. 181
Dirección por Correo

Conde Puerto y C'

INWíENSOS Y VARIADOS SURTIDOS

EN TODOS ARTÍCULOS CORRESPONDIENTES Á LAS

SECCIONES DE
Abanicos, Alfombras, Artículos para fumador, Bisutería, 
Batería de cocina. Confecciones, Camisería, Corbatería, Cor
sés, Cortinajes, Coronas fúnebres, Efectos de escritorio, 
Efectos de viaje, Fumistería, Ferretería, Géneros de punto. 
Guantería, Joyería, Juguetes, Lencería, Lanería, Lampiste
ría, Loza y Cristal, Luios, Mercería, Manguitos, Muebles, 
iMetal blanco. Optica, Pañolería, Objetos de piel, Paraguas, 
Perfumería, Ropa blanca, Relojería, Sedería, Sombreros para 
señora, Sombrerería, Sastrería y Zapatería.

Para los encargos especiales la Casa tiene establecidos 
talleres de Camisería, Ropa blanca, Confcccienes, Sombre
ros, Guantes, Sastrería, Imprenta, Relojería, Zapatería y 
Muebles.

» 
» 
»
»
»
»

36 
»

18

300 
140 
II2
80 
40
50 
25 
30 
13

COMPAÑIA GENERAL DE TABACOS DE FILIPINAS
BARCELONA, MANILA

DIPLOMAS DE HONOR Y MEDALLAS DE ORO DE TODAS LAS EXPOSICIONES 
Haciendas de SAH ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL 

SAN LUIS Y LA CONCEPCION 
FABRICA «LA FLOR DE LA ISABELA»

Propietaria de las marcas MEISIC, CA VITE, MALABON Y LA PRINCESA 
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

AGEMCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAISES 
Se venden sus elaboraciones en todas las expendedurías de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.

PEDIDOS. Pueden hacerse ai Administrador en Elciego (Alava), M. G. Richard, dirigiéndole 
las cartas por Genicero, o al Apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez Guesta 
de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda. ’

PAGO. Ai contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid.
DEPOSITOS ;

Alicante: D. José Torras y Herp, Galle de San 
Francisco, número 74.

Almería: D. Juan Antonio Martínez, Reyes Ca
tólicos, 2.

Alcoy: D. Vicente Igual, Valí, 2
Avila: Sres. Alvarez y Garcinuño, plaza del Al

cázar, 24.
Barcelona: Sres. Hijos de José Vidal y Ribas, 

Rambla de San José, 23; calle de Pelayo, 42; 
calle del Hospital, 2, y Plaza del Borne, 8.

Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri, Estufa, 13. 
Burgos: D. Adolfo Mazón, Lain-Gaivo, 2 y 4. 
Cáceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4. 
Cartagena: Sres. Alfonso Victoria é hijo. Puer

ta de Murcia, 37.
Ciudad Real: D. Diego Pizarros®, calle de la 

Paloma, 15, hotel Pizarroso.
Idem D. Dámaso de Barrenengoa, fábrica de 

chocolates.
Córdoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso 14. 
Coruna: D. Jorge Navarro, Santa Catalina i. 
ídem U. Félix Martínez Muñoz, Real, 58. 
Gijón: D. José García Bosquet, Corrida, 38. 
Idem Sres. Menéndez y G.‘*', Corrida, 24. 
Granada: Sres. Cubillo Hermanos, Hotel Inglés, 

San Matías, 2.
Huelva: D. Valeriano Giordía, Concepción, 12. 
Huesca: D. Juan Atarés, Coso Bajo, 10.
Jerez de la Frontera: D. Francisco Gala Gam

boa, Plaza de Ponce de León, i.
Linares: D. Manuel Paso Rubio, «La Verdad», 

Pasaje del Comercio, 3.
Logroño: D. Mariano Lucía, Portales, 86. 
ídem D. Rufino Pérez (Ojolindo), San Blas, 3. 
Lorca: Sres. Gabaldón y Segura, sucesores de 

«La Unión Industrial.»
Madrid: Sres. Baldomcro y Honorio, «High-Li- 

fe» Sevilla, 14.
Málaga: D. Leovigildo García Fernández, Mesón 

de Vélez, núm. i.
Murcia: D. Patricio Seiquer. 
ídem D. J. Sánchez Pedreño, Platería 79. 
Oviedo: Sres. Viuda é Hijos de G. Mon, Cima- 

deviiia, 4.

EN ESPAÑA
Orense: D. Ricardo Mur.
Palencia: D- Isidoro de Fuentes, Barrionuevo, 

i4 y 16.—Gran Hotel Gontinental.
Palma de Mallorca: D. Mateo Pascual Vidal.
Pamplona: D. I omás Zabalo, Giudadela, ii.
Puerto de Santa María: D. José L. García, Luna, 

núm. 48. -V
Salamanca: D. Modesto Gilier Miñano, Rúa, la 

y 15-
ban Ildefonso (Real Sitio): D. Julián Vega, «Je

rez en la Granja,» Valenciana, i.
San Sebastián: Sres. Balaguer, Goll y Ripoll, La 

Maliorquina, Plaza de Guipúzcoa.
ídem D. José Echave, La Urbana, Plaza de Gui

púzcoa, 15.
Idem D. Próspero Delbos, Legazpi, 6.
ídem D, Marcelino Almeyda, Garibay, 34.
ídem D, Casto Mocoroa, Legazpi, 5.
Idem D. Francisco M. Boada, Reina Regente, 2. 
ídem Û. José Arana, Alameda, 13.
Idem D. Sebastián Ábonz, Plaza Guipúzcoa, 

núm. 12.
5 Santander.- Sres. Saro y Pardo, calle del Gene- 
j raí Espartero, núm. 5.

Segqvia: D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Juan y José María de Olmedo, 

Sociedad en Comandita, Albareda, 29.
Trujillo: D. Antonio Durán, Plaza núms. 23 724.
Valencia: D. Julio Matton, Bajada de San Fran

cisco, 13.
V ailadolid: D. Segundo Barcena, calle de San

tiago, números del 5 ai 13.
i Idem D. Eudosio López Givera, calle de Santia

go números i y 3.
Vitoria: Señora Viuda de D. Pío Páramo, Esta

ción, 17.
Idem Sres. Manuel Pérez y G.®, Postas, i6. 
Idem Sres. Sucesores de Apraiz, Postas, 8. 
Zamora: D. Wenceslao Calvo Aguado.
Zaragoza: D. Conrado Aramburo, Torre Nueva,

CULTIVO DE LAS ABEJAS
GRAN ESTABLECIMIENTO DE APICULTURA MOVILISTA E. DE MEllG.iDER'BELLOCH

CerYaiites, 1 y San Francisco, 2.-6RÂCIÂ (Barcelona).
PREMIADO EN GUANTAS EXPOSICIONES HA TOMADOPARTE

num. 32.
j Idem D. Leoncio Padules Olivan, Galle del Pilar, 
j núm. 32.
i ídem D. Miguel Mur, Coso, 37.

PRECIOS EN ESTOS DEPOSITOS

Caja con 25 botellas vino en su 4.^ año............... . .......... ... ..
Idem » 12 » » .................... .
Una botella » .................................
Caja con 25 medias botellas de vino en su 4.® año...............
Una media botella de vino en su 4 *' año...............................
Lina botella de aguardiente elaborado ai estilo de Charente,

Pesetas
»
»
»
w

eo 
3»

36

CONSTRUCCION de APARATOS DE DESTILACION
GRAN PREMIO Y DOS MEDALLAS DE ORO

Instalación completa de destilación de vinos, orujos, granos, remolacha, melaza, etc. 
Aparatos de destilación contimia, produciendo de un í sola vez alcohol de 40 grados. 
Aparatos de rectificación. Nuevos alambiques de doble junta hidráulica, los mejo

res y más sencillos construidos hasta hoy, y los más baratos.
Aparatos de bebidas gaseosas. Depósitos para agua y alcohol, y todo lo que se re

fiere á la calderería de cobre y hierro.
LEONCIO CARRÉ,-San Vicente de la Ropta-ta de la Ermitá-VALENCíA

Catálogos gratis á quien los pida.—Se reforman los alambiques antiguos y se ponen al nuevo sistema

LÎNSÂ DE VAPORES “SERRA" Y COMPÂ^ÎÂ DE NAVEGACION "LA FLECHA"
SALIDAS SEMANALES DE VAPORES-CORREOS

ENTRE SANTANDER Y LA ISLA DE CUBA
SALEN DE SANTANDER todos los MIERCOLES para

HABANA, MATANZAS, SANTIAGO DE CUBA, CIENFUEGOS, 
CÁRDENAS. SAGUA LA GRANDE, GUANTANAMO, TRINIDAD 
DE CUBA, MANZANILLO, GIBARA, NUEVITAS Y CAIBARIEN

ADMITIENDO CARGAJTP^AJEROS
Los vapores nombrados á continuación ú otros, serán despachados como sigue

PUERTOS DE DESTINO i NOMBRES FECHA DE SALIDA

Habana, Matanzas, Santiago de Guba y 
Gienfuegos................................................Leonora. 5 de Febrero 1896.

Habana, Matanzas, Santiago de Guba y Gien
fuegos......................... ...............................Saturnin a. 12 de id.

Habana, Matanzas, Gárdenas, Santiago de 
Guba y Gienfuegos....................................Gracia. ig de id.

Habana, Matanzas, Santiago de Guba y Gien
fuegos.........................................................Niceto. 26 de id.

Habana, Matanzas, Sagua la Grande, Santia
go de Guba y Gienfuegos........................Carolina. 1 4 de Marzo

LINEA DÉ PUERTO RICO

Variado surtido en colmenas de todos los sistemas, extractores de miel y de cera, ahumadores á 
mano y automáticos, prensas y ejuantos útiles son indispensables en tan productiva industria.

Panal artificial elaborado cotí cera pura de abejas y á razón de metro cuadrado por kilo á & pe
setas kilo. ’

Verdadera semilla del IjATHI»ÜS DE WAGISTERI., plan
ta forrajera para terrenos áridos, procedente de la única Sociedad productora de ella, la Internatio
nale Saatstelle Landwirthscha/tliche Gesellscha/s, de Wurtemberg, á ¡SO pesetas kilogramo y 

pesetas hectogramo. to j
Se envían catálogos é instrucciones á cuantos lo pidan, así como números de muestra del perió

dico de la casa EE CeEME^EOO or^ano oficial de la Sociedad Española
de Apicultura y dedicado exclusivamente al cultivo de ias abejas. Ha entrado en el 5.* año de su 
publicación y ve la luz una vez al mes en cuadernos de 16 páginas con cubierta.—Precio S pe
setas al año.

QIJfiA DEE APICUETOR BRITAWICJ®  ̂por Mr. Tho. Wm. Gowan, traducción 
española de E. de Mercader-Beiloch.—SS pesetas en rústica y ¡2,,&O pesetas encuadernado.

SERVICIO REGULAR
Entre Santander y la Isla de Puerto Rico

POR LOS GRANDES Y MAGNÍFICOS VAPORES NOMBRADOS

IDA, BENITA, RITA, PAULINA Ï MARIA
El 19 de Febrero saldrá el vapor español

BENITA
admitiendo carga y pasajeros sin transbordo para los puertos de San Juan, Humacao, Arroyo, 
Ponce, Mayagüez, Aguadilla y Arecibo.

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embar
que, debiendo situarla en Santander el día anterior al señado para la salida de cada buque.—Gon 
cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto y 
neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual puede 
hacer esta Agencia con la mayor economía.—Para solicitar cabida y para más informes, dirigirse á 
su consignatario,

O. Franoisoo ^aïaæïir., ^Sloelle., S, Sasatander.—'S'élefoao nûm. SS.

D. 
» 
» 
» 
»

» 
» 
)» 
»

SOCIEDAD ANÓNIMA DE LA MANJOYA
OVIEDO (ASTURIAS)

SUCURSAL EN NOCEDAL (VIZCAYA)
FABRICAS DE PRODUCTOS EXPLOSIVOS Y DE PRODUCTOS QUIMICOS, 

(AGIDO SULFURICO Y AGIDO NITRICO) POLVORA DE CAZA, 
GUERRA, COHETES Y MINAS, GOMA EXPLOSIVA, 

DINAMITAS, CAPSULAS, MECHAS

REPRESENTANTES
Victor Fernández, Portugalete (Bilbao.) j 
Sebastián Pardo, Anzanigo.
Ezequiel Serrano, San Sebastián.
Bernardo San Miguel y G.*, Santander.
Hilario Hervada, Goruña.
Sundheim y Doetsch, Huelva.
Guillermo L. Lombard, Algeciras.
Felipe Pérez, Sevilla, San Pablo, 6.
Agustín Arregui, Bélmez.
Lorenzo Santos herm." Domínguez, Gáceres.

Ó
D.

»

» 
» 
»

»

DEPOSITARIOS
John Murison, Almería.
W. Ehlers, Sociedad en comandita,

tagena
Antonio Belmar, Murcia.
Roselló hermanos. Alcudia de Crespins.
Antonio Seres, Barcelona, Tailers, 75, pral, 
Javier Suárez, León.
Carlos M. Schmitz, Madrid, Plaza Aduana 

Vieja, 7, I.’.
Sra.Viuda de Carrillo é hijos. Linares.

Los pedidos han de dirigirse al Director gerente de la Sociedad, Campomanes, 2, Oviedo, ó á 
uno de sus representantes ó depositarios.

Facilítanse datos y precios á cuantos lo deseen.

GRAN DEPÓSITO 
DE 

MAQUINAS AGRICOLAS Ï VINICOLAS
Arados.-Aven- 

tadoras.-Guada- 
ñadoras.—Sega
doras.— Rastri
llos.— Gribas.— 
Gorta-raíces. — 
Gorta pajas.— 
Desgranado - 
ras de maíz.— 
Prensas parapa- 
jas.-Trilladoras.

Pulverizador NOEL......................
— RELAMPAGO n.® i

— _ n." 2

Bombas 
55 pesetas.
45 »
35 »

toáoslos usos.— 
Prensas para vi
no y aceite.— 
Alambiques . — 
filtros.—Calde
ras para estu
far.—Toda clase 
de artículos pa
ra la elabora
ción y comercio 
de vinos.—Bás-

45 pesetas
para culas. 
Pulverizador EXCELSIOR.........
Aparatos de tracción, de 200 á...

Fuelles para azufrar, de 5 á.........
ALBERTO AHLES.—Paseo ¿fe /a Aduana, Baree/ona,

Antigua Sucursal de la casa de á*arís,

CENTRO

100
12

)»
»

VITICOLA AMPURDANÉS

ADVERTENCIAS.- La procedencia legítima de estos vinos se acredita con la marca antes ci
tada, que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para 
botellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre que én- 
vueive la botella y la media botella. Además, en las etiquetas se pone el año á que corresponde 
el vino.

Todos los envases se envían precintados.
Se admiten las botellas y las medias botellas vacías abonando al consumidor 0,25 pesetas por ca

da una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.
No se admiten los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas 

con esta clase de pedidos.
Aviso muy importante á los consumidores*

Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinta á ia botella y á la media botella.

¡loñPÓMPÍm

THE EQUITÀBLE LIFE
ASSURANCE SOCIETY OF THE UNITED STATES 

(LÀ EWffltt Bl LOS ESTÀMS W 
SOCIEDAD DE SECUROS SOBRE EA VIDA

Su Sucursal de España, autorizada por Real orden de 10 de Octubre de 1882, ha 
pagado por siniestros desde dicha fecha á la de go de Septiembre de 18 gg, pesetas 

entre las siguientes provincias:

PROPIETARIOS VITICULTORES

Dirección telegráfica: BARNEDA-EIGUERAS

Premiados en el Concurso de Badalona de 1891 con primer 
premio, Diploma de Progreso y Medalla de oro.

Viveros y plantaciones de CEPAS AMERICANAS
LOS MÁS IMPORTANTES DE ESPAÑA

INJERTOS, BARBADOS, ESTACAS PLANTAS PARA TIERRAS CALIZAS
Especialidad en injertos sobre variedades de selección.

PROVINCIAS
NUMERO 

de 
siniestrcis.

FL®nrA DK LiAS AlETlLlaAS

Pío IX..................
Conde Wifredo...
Martín Sáenz.......
Miguel M. Piniilos,

Toneladas 5.500
» 
» 
»

5.000
5.000
4.500

% tajes desde Haroelona
Palma de Mallorca,—Valencia.—Málaga.—Cá

diz.—Islas Canarias,

Puerto- Rico .—Habana.—Matanzas.— CienfUe- 
gos.

FlaOTA DK FIIalPlüTAS

Catalina.. 
Barcelona 
Cádiz .... 
Manila...

Toneladas 6.000
» 
» 
»

5.500 
5-500 
5 500

Viajen desde l^lverpoel
Santander.—Cádiz,—Barcelonaj

Informarán en Cádiz, Gerencia de la Compañía.
— en Barcelona, O. Stómulo Itosoh y Albina.
- en Santander, D. 4«wr «I. Gooacalex Trevilla.

Alava.....................
Alicante..................
Badajoz.................. ..
Barcelona.................
Burgos..................... 
Cáceres..................
Canarias..................
Cádiz •........................
Castellón de la Plana. 
Ciudad Real............  
Córdoba....................  
Corufía..................... 
Gerona..................... 
Granada.................... 
Guipúzcoa..............  
Huelva.................... 
Huesca .......
Jaén. . > . ...............
León........................
Lérida.......................
Logroño.................

Port Said.—- Aden. — Colombo. SingapoorSi-^- 
Manila.—Ilo-Ilo.

16

i5?

3
4
7

9 1
12
7 I
6

SUMA PASADA

Pesetas.
PROVINCIAS

numero 
de 

siniestros.

16.000 > 
117.781,10 
2io.3o6,io 

3.433.131,48
80.382 > 

108.422,60
1.5oo >
I 5oo > 

15.160 > 
35.035,46 
66.100 »

111.336,46 
?»

386.384,60 
20.000 » 
74.268,20 
»0.315 »

5.o55 » 
64.913,80

6 000 »

Lugo........................
Madrid....................
Málaga.....................
Murcia.....................

Navarra....................
Oviedo.....................
Palencia....................

Pontevedra...............
Salamanca...............
Santander.................
Segovia.....................
Sevilla.......................
Tarragona...............
Toledo.....................
Valencia..................
Valladolid...............
Vizcaya.....................
Zamora. . ...............
Zaragoza .......

Toíal... . . . .

I
129

10
3
1

11
5
8 

ir

7
3
2

" 33
3

14
I 

n

678

sum PASADA

Pesetas.

5.000 > /¿y 
2.080.130,46

262.154,70
80.000 »
15.023,40 Wj

263.417,78 g
37.000 » 

I22.5oO » 
133.477,65 
294.320,15
40.000 »

186.415,50
15 420 »
i3 ooo » 

379-^’65,71
47.000 » 

533 520,69 ;
5.000 »

1o3.6oo,25

CALLOS Ï DlllEZAS de los PIES
Curan segura y radicalmente á los cinco días de usar el

A la primera aplicación cesa el dolor. Es fácil y cómoda. No duele ni man
cha. Véndese el estuche con frasco, pincel é instrucciones á una peseta en las 
buenas farmacias y droguerías de España. Por mayor, D. Melchor García.

Depósitos: Central, Farmacia de D. E. Abras Xifra, Árgensola, 10, frente 
á la de Santa Teresa, Madrid.

9.874.600,74

AUSTRIA Y HUNGRÍA
SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS

i>omiollio social: Preciados., 33.—MADRll)
E.sta Sociedad, que continúa sus trabajos con mayor aceptación del público cada día, 

contrata seguros de Incendios, de Pedriscos y heladas de cosechas, de ganados y de vida 
teniendo en este ramo tablas muy económicas, y fracciona su pago al alcance de todas las 
fortunas.

Es la única que Gestiona préstamos á sus asegurados ai 6 por 100 anual sin comisión 
alguna.

Necesita Agentes para Madrid y representantes para varias provincias y pueblos di 
importancia.
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